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MINISTERIO DE LA GUERRA.

N oticias de lo s  d esp a ch o s r e c ib id o s  en  es te  
M inisterio , referen tes á la  in su r r e c c ió n  c a r lis ta , 

h asta  la  m ad ru g a d a  d e  h o y .
V a le a a c ía  —El General en Jefe participa que se han pre

sentado á indulto en Calatayud di carlistas de la facción 
Madrazo. Asimismo manifiesta que una compañía carlista de 
las fuerzas que ate carón á Amposta quedó prisionera de la 
guarnición al rechazar al enemigo en los dos asaltos que in 
tento á acudía villa.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO.
El Gobierno d é la  R epública, conformándose con lo. 

propuesto por el Ministro de la Gobernación, y de acuerdo 
con el dictámen emitido por la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado, ha tenido á bien decretar
lo siguiente:

Artículo 1.° Se concede al súbdito marroquí Mojamed 
Chirifif Fait la nacionalidad española que tiene solicitada, 
entendiéndose que e s tab a  de ser délas llamadas de cuarta 
'clase, con arreglo á las leyes.

Art. 2.° La expresada concesión no producirá efecto 
basta tanto que el interesado preste juram ento de fideli
dad a la Constitución del Estado y obediencia á las leyes, 
con renuncia de todo pabellón extranjero é inscripción de 
la carta de naturaleza en el Registro c iv il.

Dcido en Madrid á quince de Octubre de mil ochocien
tos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Gobernación,

F rá x e d e s Mateo $agasta.

Remitido á informe del Consejo de Estado el expe
diente promovido por el Ayuntam iento de A randa de 
Duero en alzada del acuerdo de la Comisión provincial, 
por el que le negaba la rebaja del contingente repartido 
para el año económico de 1873 á 74, la Sección de Gober
nación y Fomento de dicho alto Cuerpo ha emitido el s i
guiente dictamen:

«Excmo. Sr.: El Ayuntamiento de Aranda de Duero 
ha interpuesto recurso de alzada ante el Ministerio del 
digno cargo de V. E. contra un acuerdo de la Comismn 
provincial de Burgos, referente á la cantidad asignada á 
aquel en el reparto del contingente provincial del año eco
nómico de 1873 á 74.

Una pretensión idéntica á la que m otiva este dictámen 
adujo el Ayuntamiento de A randa de Duero» y fué deses
timada por Real orden de 29 de Noviembre de 1872, dic
tada de conformidad con lo informado por la Sección.

Al interponer su nuevo recurso, se funda la Corpora
ción municipal en la ley de 26 de Diciembre de 1872, se
gún la cual el repartim iento municipal no podrá gravar 
la riqueza territorial con un tipo superior al 3 por 100 de 
la utilidad imponible.

De este precepto legal deduce el Ayuntamiento que el 
repartimiento; que la Diputación provincial de Burgos hizo, 
en virtud de lo dispuesto en el art. 81 de la ley, tiene que 
.sajelarse al límite de dicho 3 por 100.

La Sección no encuentra admisibles las razones que el 
Ayuntamiento aduce en apoyo de su solicitud, pues la li
m itación consignada en el párrafo segundo del art. l.° de 
la ley de 26 de Diciembi^e de 1872, puesta en vigor el an
terior año económico en 6 de Agosto de 1873, se refiere al 
repartim iento m unicipal, pero no al que las Diputaciones 
pueden verificar cuando usan de las facultades que les 
concede la ley provincial en su art. 81, según el cual d i
chas Corporaciones no han de sujetarse sino á establecer 
el repartim iento en proporción á lo que por contribucio
nes directas pague cada pueblo al Tesoro.

Cierto es que parece algo extraño que teniendo el Es
tado y los Municipios establecidos límites en las con tri
buciones y repartim ientos que pueden exigir no lo tengan 
las Diputaciones; pero aunque así sea, m iéntras el pre
cepto de la ley provincial no se varíe no es posible acce
der á la pretensión del Ayuntam iento de Aranda de Due
ro, según ya se resolvió por la citada Real orden de 29 de 
Noviembre de 1872; y por ello

Opina la Sección que debe desestimarse el recurso, sin 
perjuicio de que en ocasión oportuna se modifique el a r
tículo 81 de la ley provincial si así se estimase conve
niente.»

Y habiendo tenido á bien el Sr. Presidente del Poder 
Ejecutivo de la República conform ase con el preinserto 
dictámen, de su orden lo comunico á Y. S. como resolu
ción al citado recurso.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 7 de Octubre 
de 1874.

SAGASTA.
Sr. Gobernador de la provincia de Burgos.

MINISTERIO DE FOMENTO

DECRETOS.
En atención á las razones expuestas por el Ministro de 

Fomento,
Yengo en relevar del cargo de Comisario de Agricul 

tu ra  de la provincia de Castellón á D. Juan Bautista Tor
res y Sangüesa, nombrando para su reemplazo á D. Fer
nando Bou y Gaseo.

Madrid diez y seis de Octubre de mil ochocientos se
tenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Fomento,

C a r l o s  N a v a r r o  y  l£o*!r¿go.

Vengo en adm itir la renuncia que del cargo de Vocal 
del Consejo superior de A gricultura ha presentado D. Fer- 
min de Collado, Marqués de la Laguna, nombrando para 
su reemplazo á D. Manuel Avila y R u an o , ex-Diputado á 
Cortes, agricultor y propietario.

Madrid diez y seis de Octubre de mil ochocientos se
tenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Fomento,

C arlos N avarro y  Igoalrüg’o.

Vengo en adm itir la renuncia que del cargo de Comi
sario de Agricultura de la provincia de Toledo ha presen
tado D. Rodrigo González Alegre, nombrando para su 
reemplazo á D. Isidoro Basaran.

Madrid diez y seis de Octubre de mil ochocientos se
tenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de fom ento,

Carlos ?Va.varro y JRodrágo.

Vengo en adm itir la renuncia que de sus respectivos 
cargos de Comisarios de A gricultura de la provincia dé 
Alava han presentado D. Ramón Ortes de Yelasco y Don 
Genaro Echevarría y F u erte s , nombrando para su reem
plazo á D. Juan José de Ugarte y D. Nicanor Manso de 
Zúñiga, Conde de Hervías.

Madrid diez y seis de Octubre de mil ochocientos se
tenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Fomento,

C a r l o s  N a v a r r o  y  Rodrigo.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento, •

Yengo en aprobar los adjuntos reglamentos para el 
régimen del Consejo superior y Juntas provinciales de 
A gricultura.

Madrid diez y seis de Octubre de mil ochocientos se
tenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Fomento,

Carlos M avarro y  ü o d li^o .

REGLAM ENTO PA RA  EL RÉGIM EN
DEL

CONSEJO SUPERIOR DE AGRICULTURA,

CAPITULO PRIMERO.

Del Consejo.

Artículo 1.° El Consejo de A gricu ltu ra, cuya naturaleza; 
atribuciones y deberes se comprenden en los artículos 17 y Í3 
del decreto orgánico de 26 de Junio del año de 1874, fun
cionará:

Con un Presidente.
Con una Comisión permanente, auxiliar del mismo P re 

sidente.
Con cuatro Secciones.
Con las Comisiones especiales que se crean necesarias, j
Con una Secrétaría general.

Art. 2.° Es atribución del Consejo ponerse en relación, por 
sí ó por medio del Ministro de Fomento, si fuese necesario, con 
todos los centros, Institutos, Academias y establecimiento? 
públicos y privados que tengan por objeto la agricultura ó Ios- 
ramos ó ciencias relacionados con ella, así en España comer 
en los países extranjeros. Cuando alguna corporación ó in d i
viduo hiciere al Consejo ó á los ramos á que se refiere algún: 
servicio ó beneficio de consideración, podrá el Consejo propo
ner al Ministro de Fomento la recompensa que creyere pro
porcionada.

Art. 3.* Podrá asimismo el Consejo dar á la estampa ún&- 
publicación periódica, en donde, además de las disposiciones 
legislativas y administrativas relacionadas con su instituto, s& 
consigne el resumen de los trabajos verificados por el Conseje? 
y por las Juntas provinciales, así como las noticias,, descubri
mientos ó aplicaciones de inmediata utilidad para la agri
cultura.

CAPITULO II.

De Ja Presidencia.
Art. V  Presidirá el Consejo superior de A gricultura &> 

Ministro de Fomento, y cuando este no asistiese el Consejero 
á quien el Gobierno hubiere conferido el cargo de Presidente? 
en propiedad. Cuando el Ministro y el Presidente no asistan, 
presidirá el Consejero de más antigüedad por su nombramien
to entre los Presidentes de Sección. Una vez ocupado el sillo** • 
de la Presidencia, no se cederá esta sino al Ministro ó-al Presi
dente propietario. Cuando no concurra ningún. Presidente
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Sección, presidirá el Consejero ordinario de mayor antigüe-
dad entre los presentes.

Art. 5.® F ijará el Presidente los dias y horas en que hayan 
de celebrarse las sesiones ; designará los trabajos en que h a 
yan de ocuparse, tanto el Consejo como las Secciones, la  Co
misión auxiliar permanente y las Comisiones especiales ; se
ñalará los asuntos que hayan de discutirse; presidirá, dirigirá 
y  resumirá las discusiones, si lo creyere oportuno; cerrará los 
debates y fijará el punto ó puntos sobre los cuales hayan de re
caer las votaciones, siendo decisivo su voto en los empates.

Art. 6.° Cuidará de que el reglamento se cumpla estricta
mente y de que se ejecuten los acuerdos, y resolverá en el acto 
y por sí las dudas que puedan surgir, ya sobre la inteligencia 
del reglam ento, ya acerca de los casos no previstos en el 
mismo. Presidirá también las Secciones y todas las comisio
nes cuando á ellas asistiere.

Art. 7.* Nombrará los Consejeros que hayan de componer 
las Secciones, cuidando de rectificar las listas de los adscritos 
á aquellas durante los ocho primeros dias de cada año, aten
diendo para ello á las reclamaciones de los Consejeros que 
quisieren variar de Sección.

Art. 8.® Cumplirá por sí y hará cumplir á sus subordina
dos y dependientes las disposiciones oficiales que sean refe
rentes al Consejo, haciendo las prevenciones oportunas para 
facilitar su clara inteligencia y pronta ejecución.

Art. 9.° Reclamará de los Gobernadores, Comisarios y Jun 
tas de Agricultura la puntual remisión de los informes, datos 
y noticias en que hayan de fundarse los trabajos del Consejo 
y sus dependencias.

Art. 10. Procurará estar siempre al corriente del estado en 
que se halle el servicio en las Secciones y Comisiones, adop
tando, de acuerdo con sus Presidentes, las disposiciones nece
sarias para mejorarlo y dar toda la celeridad posible al des
pacho de los negocios.

Art. 11. F irm ará con el Secretario las actas, las comuni
caciones y demás acuerdos de tramitación ó resolución.

Art. 12. Autorizará todos los gastos y aprobará todas las 
cuentas, oyendo ántes á la Comisión auxiliar permanente.

Art. 13. Propondrá al Ministerio de Fomento las recom
pensas que merezcan los servicios distinguidos.

CAPITULO III.

De la Comisión auxiliar permanente.
Art. 14. La Comisión permanente, auxiliar inm ediata de 

la Presidencia, la constituirán el Presidente del Consejo, el Di
rector de Agricultura, Industria y Comercio,, los Presidentes 
de las cuatro Secciones, un Vocal por cada Sección elegido 
de entre sus individuos por el Presidente del Consejo, actuando 
como Secretario el-que lo fuera del mismo.

Art. lo. Cuando el Gobierno, no exprese si los asuntos en 
comendados al Consejo deben ser informados en pleno ó sola
mente por una de las Secciones, el P residente, oyendo, si lo 
creyese necesario, á la Comisión auxiliar, decidirá la forma en 
que deba hacerse.

Art. 16. Intervendrá la Comisión auxiliar permanente en 
las publicaciones' que hubieren de hacerse á nombre del Con
sejo y en la ejecución de los acuerdos que el Presidente le 
confiare.

Art. 17. Representará la Comisión permanente al Consejo 
en los actos públicos, y lo suplirá cuando este no pueda por 
cualquier causa reunirse con urgencia, en cuyo caso deliberará, 
dando cuenta al Consejo en la primera reunión; inform ará en 
los asuntos de gobierno y administración en que el Presidente 
estime oportuno oiría, y em itirá dictámen sobre la adm inis
tración mensual de fondos, cuyos pagos ordenará el Presiden
te é intervendrá la Secretaría, dando siempre cuenta al Con
sejo de todos sus acuerdos en la reunión más próxima.

CAPITULO IV.
De la s  S e c c io n e s .

Art. 18. Las Secciones en que el Consejo se divide, según 
io preceptuado en el art. 6.° del decreto orgánico del mismo, 
serán:

1.* De Agricultura.
2.a De Ganadería.
3 /  De Montes.
4.a De Asuntos generales.
Art, 19. Corresponde á la Sección de Agricultura entender 

m  todos los asuntos directa ó indirectamente conexionados 
con la legislación, administración y la parte técnica de aquella, 
así como el proponer al Consejo las medidas ó cuestiones que 
á la misma se refieran.

Art. £0. A la Sección de Ganadería corresponde, en la mis
ma forma, lo que se relacione con el ramo.

Art. 81. A la Sección de Montes corresponden todos los 
asuntos relacionados con la producción forestal que el Gobierno 
crea conveniente someter á la deliberación del Consejo, siendo 
además de su atribución el proponer al mismo Consejo las me
didas conducentes á la multiplicación y aprovechamiento del 
arbolado.

Art. 22. A la Sección de Asuntos generales pertenecen to 
dos aquellos que sin corresponder técnicamente á ninguna de 
las tres Secciones antedichas, se relacionen con ellas de una 
manera más ó menos directa, y contribuyan eficazmente á su 
desarrollo y fomento.

Art, £-3. A cada una de las Secciones compete informar y 
proponer en los asuntos referentes á sus ramos respectivos, ya 
sean encomendados por el Gobierno á la deliberación del Con
sejo ó de la propia Sección, ya provenga de este ó de la Sec
ción misma Ja iniciativa.

Art. 24, Las Secciones se compondrán d© los Consejeros o r
dinarios y natos que constan de la distribución aprobada en la

sesión de instalación del Consejo y de los que en lo sucesivo 
ingresaren en virtud de orden del Presidente.

Art. 25. Serán presididas por el Consejero que la Presiden
cia haya designado, y á falta de este por el de mayor an 
tigüedad.

Art. 26. Es obligación de los Presidentes de las Secciones 
velar por que los asuntos sometidos á informe de las mismas 
se despachen con la rapidez que exige el servicio; tanto ellos 
como las Secciones tienen iniciativa para proponer cuanto 
crean necesario á fin de que estas llenen el objeto de su ins
tituto. Deben procurar igualmente que se trabaje para llevar 
al mayor grado de perfección posible los ramos y asuntos cuya 
inmediata dirección les estén respectivamente confiados.

Art. 27. Los Presidentes tienen dentro de sus Secciones 
respectivas las mismas facultades que en el Consejo asisten á 
su Presidente.

Designarán los dias y horas en que haya de reunirse la 
Sección para sus trabajos ordinarios y extraordinarios.

Llevarán por sí mismos turno riguroso para la distribución 
de las ponencias, á fin de que el trabajo recaiga equitativa
mente distribuido entre los Vocales.

Si un Consejero desease eximirse de un servicio, tiene el 
deber de proponerlo al Presidente de la Sección, de acuerdo 
con el que haya de desempeñarle; pero sin que esto releve á 
uno ni á otro de prestar su servicio ordinario por riguroso 
turno.

Art. 28. Será Secretario de cada Sección el empleado de la 
Secretaría que designe la Presidencia del Consejo , oyendo al 
Secretario general del mismo.

Art. 29. El Secretario convocará á los Consejeros de la Sec
ción cuando lo determine el Presidente, dando cuenta prévia- 
mente al Secretario del Consejo.

Art. 30. Las atribuciones y deberes del Secretario durante 
la celebración de las sesiones serán iguales en cada Sección 
á las del Secretario general respecto del Consejo.

Art. 31. El Secretario de cada Sección tendrá á su cargo 
el libro de actas, el copiador de dictámenes y el registro de 
entrada, tramitación y salida de expedientes. Estos tres libros 
estarán siempre sobre la mesa durante la sesión.

Art. 32. Las Secciones tienen iniciativa para proponer al 
Consejo cuanto crean conveniente al desenvolvimiento de los 
fines que son objeto del Consejo.

Art. 33. Podrán invitar á asistir á su seno, por conducto 
de su Presidente, á los Consejeros, funcionarios públicos, Vo
cales de las Juntas provinciales ó personas á quienes convenga 
oir porque se considere- útil para el servicio aprovechar sus 
conocimientos.

Art. 34. Podrán reclamar también por medio del Presi
dente del Consejo á las oficinas del Estado cuantos datos crean 
necesarios para la instrucción de los expedientes y prepara
ción de las consultas y dictámenes.

Art. 35. Cuando la índole de los asuntos que hayan de des- 
I pacharse lo exija, podrán reunirse dos ó tres Secciones, siem- 
l pre que así lo pidan los Presidentes de Sección y lo acuerde 
i el del Consejo. En este caso las Secciones reunidas se tendrán 
j por una sola para la redacción de los acuerdos y para las vo

taciones.
Art. 36. P ara tomar acuerdo se necesita por lo rnénos la 

asistencia de cinco Consejeros, incluso el Presidente.
Art. 37. En las discusiones, votaciones y redacción de 

acuerdos se observarán las mismas reglas establecidas para 
las sesiones del Consejo.

Art. 38. Los Consejeros no podrán formular voto particular 
en las Secciones cuando el asunto de que se trate haya de pa
sar al Consejo en pleno, en donde pueden ejercitar su derecho 
si lo estiman conveniente. En todos los demás casos podrán 
presentar voto particular, pero por escrito. El voto particular 
de las minorías podrá ser refutado por la mayoría si lo creyese 
conveniente.

Art. 39. Cuando convenga por los conocimientos especiales 
de un Consejero someterle la preparación ó informe de un ex
pediente, se entenderá que consume turno entre los trabajos 
de la Sección,

CAPITULO V.
De las Comisiones especíale?.

Art. 40. Cuando la calidad del asunto sometido á informe 
I del Consejo hiciese preferible, á juicio del Presidente, que la 

preparación se verifique por una Comisión de su seno, nombrará 
los individuos que hayan de com ponerla, cuyo número nunca j 
será menor de tres ni mayor de cinco. El Consejero más anti
guo de ios nombrados desempeñará las funciones de Presidente 
si no se hallare entre ellos algún Presidente de Sección; y si 
hubiere más de uno lo será también el más antiguo. Será Se
cretario el más moderno.

Art. 41. El procedimiento de las Comisiones en las discu
siones, votación y acuerdo será el mismo que se establece en 
las reglas fijadas para el Consejo y las Secciones.

Art. 42. Se considerarán constituidas las Comisiones cuan
do concurra la mayoría de sus individuos.

CAPITULO VI.
De la Secretaría.

Art. 43. Será Secretario del Consejo el Oficial del Ministe
rio de Fomento designado por el Gobierno, y en su defecto ac
tuará como tal el Oficial más caracterizado de la Secretaría 
del mismo Consejo.

Art. 44. El Secretario se hará cargo del local designado 
para el Consejo y sus dependencias y de cuantos efectos le fa
cilitase el Gobierno, llevando de todo ello un escrupuloso in 
ventario.

Art. 45. Cuidará de que en la Secretaría general se concen
tren los documentos, libros y expedientes en que intervengan 
el Consejo y sus dependencias.

Art. 46. El Secretario general será Jefe inmediato de la Se
cretaría, y distribuirá los Negociados en consonancia con [la 
división de Secciones.

Art. 47. Convocará á sesión cuando lo ordenase el Presi
dente del Consejo; asistirá á ellas; extenderá y firmará las ac
tas; dará cuenta de las excusas de asistencia, que consignará 
en aquellas para pasarlas al registro; pondrá en noticia del 
Consejo las comunicaciones que se hubieren recibido y el curso 
que se les hubiere dado, así como leerá las comunicaciones, 
proposiciones y dictámenes que haya para el despacho, según 
el orden riguroso de fechas ó el que disponga la Presidencia. 
Durante la sesión tendrá asiento en la mesa á la izquierda deí 
Presidente y voz en la discusión, pero sin voto.

Art. 48. Abrirá la correspondencia cuidando de que la de
crete el Presidente, cumplirá las disposiciones del misino, así 
como también la tramitación de los expedientes, y dará curso 
á estos pasándolos á quien corresponda.

Art. 49. De toda comunicación que ingrese se formará ex
pediente. Los que nazcan en el Consejo ó Secciones le tendrán 
más especial y completo, con carpeta, extracto, minutas y do
cumentos justificativos. La carpeta contendrá necesariamente, 
además de las indicaciones naturales para dar á conocer el 
asunto, las anotaciones del registro y en el interior el índice 
del extracto. Este deberá estar formado en cuaderno y foliado. 
Las minutas y los comprobantes se num erarán correlativa
mente, poniéndose en el extracto su referencia. Después de los 
decretos del Presidente en los extractos, irán los dictámenes 
délos Ponentes, Comisiones, Secciones y del Consejo en so. 
caso, y los acuerdos de las mismas firmados por los P re s i
dentes y Secretarios con anotación de los concurrentes a la 
sesión.

Art. 50. Incumbe á la Secretaría la intervención de los fon
dos que se faciliten por el Gobierno para todos los gastos y 
servicios del Consejo, cuya percepción y distribución corres
ponde al Habilitado del mismo, que lo será el de la Secretaría 
del Ministerio de Fomento. Dicho Habilitado rendirá á princi
pio de cada mes la cuenta de ingresos y pagos correspondiente 
al anterior, para que censurada por la Secretaría ó informada 
por la Comisión au x ilia r , se someta despucs á la aprobación 
de la Presidencia.

Art. 51. Tendrá á su cargo la formación de la Biblioteca, 
Archivo y Museo con arreglo á las instrucciones que acuerde 
el Consejo en el caso de que por separado hubiere de tener 
tales dependencias.

Art. 52. Señalará las horas ordinarias y extraordinarias de 
oficina, responderá del buen orden interior y ex terior, así 
como del de los registros, actas, índices, catálogos, expedientes, 
mobiliario, enseres y demás documentos y objetos, cumplirá- 
los acuerdos del Consejo y las decisiones de la Presidencia, y 
desempeñará las funciones de su cargo con el personal que 
tenga á sus órdenes, recibiéndolas de la Presidencia juna lo» 
casos no previstos.

Art. 53. Expedirá toda clase de certificaciones, previa au
torización del Presidente y visadas por este.

CAPITULO VII.

De las sesiones.
Art. 51. El Consejo celebrará una reunión quincenal ordi

naria, sin perjuicio de las extraordinarias que la Presidencia 
juzgue convenientes, haciéndose la citación por la Secretaría, 
prévio acuerdo de aquella, con la anticipación de 24 hora*. 
Para tomar acuerdo en las deliberaciones será necesaria la 
concurrencia de una tercera parte de Vocales ordinarios, com
putándose las causas legítimas. A la segunda citación que se 
haga por no asistir número suficiente, tendrá validez el acuerdo 
que se tome, cualquiera que sea el número de Vocales presente.

Art. 55. Las sesiones comenzarán por la lectura del acta 
de la anterior, en la cual constarán los nombres ó cargos cíe los 
Consejeros que hubieren asistido, llevándose un registro de 
estas asistencias. En fin de cada año formará el Secretario 
una lista donde aparezca el número de sesiones celebradas por 
el Consejo, así como por las Secciones, la Comisión auxiliar, la 
junta general y las comisiones especiales con expresión de las 
asistencias de cada Consejero.

Art. 56. Aprobada el acta se leerá la lista de los asuntos 
que la Presidencia haya distribuido entre las Secciones en el 
intermedio de una sesión á otra; se dará luego cuenta del des
pacho ordinario, y se leerá la órden del dia, poniéndose á dis
cusión los dictámenes de las Secciones por órden riguroso de 
fechas, á menos que la Presidencia ó el Consejo estimasen al
guno de carácter preferente.

Art. 57. Dada lectura de un dictámen, y no habiendo quien 
pidiese la palabra para impugnarlo, la Presidencia lo declarará 
aprobado. Si tres Consejeros lo pidieren, podrá quedar sobre la 
mesa un expediente hasta la sesión inmediata.

Art. 58. Los debates comenzarán por la impugnación de los 
dictámenes. Ningún Consejero podrá hablar más de una vez, 
no siendo en m ateria técnica ó cuando el P residente, Consejo 
ó Sección lo acordaren así. Podrá también usarse la palabra 
más de una vez para cuestiones de órden, para rectificación ó 
para alusiones. En el prim er caso las explicaciones no tendrán 
lugar más que entre el Presidente y el promovedor; en el se
gundo entre el que hubiere dado márgen á la rectificación y el 
que la h ic iere, y en el tercero entre el que aluda y el aludido 
con intervención de la Presidencia. El uso de la palabra alter
nará entre dós impugnadores y los defensores que hayan ó no 
suscrito el dictámen, informe ó proposición que se discuta. Es
tos últimos no consumirán turno.

Art. 59. Después de hablar tres Consejeros en pro y tres en 
contra el Presidente podrá poner término al debate; pero si hu
biere quien deseare la prolongación se someterá al acuerdo del 
Consejo. Sí este lo acordase, todo Consejero podrá pedir, cual-
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quiera que sea el estado de la discusión, que se pregante si el 
asunto está suficientemente discutido; pero nunca interrum
piendo á los oradores.

Art. 60. La discusión y votación de un dictamen que tenga 
más de un artículo versará primero sobre la totalidad, después 
sobre cada uno de los artículos : también podrá discutirse y  
votarse por párrafos si así lo dispusiese la Presidencia ó lo
acordase el Consejo.

Art. 61. Los votos particulares y  las enmiendas se discuti
rán y votarán ántes que los dictámenes. Las adiciones deberán 
discutirse y votarse después.

Art. 62. Siempre que un voto particular no haya prevale
cido, podrán pedir los Consejeros que lo hayan sostenido que 
se una al dictamen aprobado, con facultad de adherirse á 
aquel cuantos Consejeros hubieren concurrido á la votación 
como minoría.

Art. 63. Las votaciones serán ordinarias, nominales y s e 
cretas, Las ordinarias se harán poniéndose en pié los que 
aprueben y permaneciendo sentados los que reprueben; nom i
nales cuando lo pidan tres Consejeros, y  secretas por medio de 
bolas ó de cédulas cuando se trate de algún asunto1 personal, 
así lo pidan cinco Consejeros ó lo disponga la Presidencia,

Art. 6 4  Los Consejeros pueden hacer constar sus votos en 
contrario de la m ayoría, pero sin razonarlos ni explicarlos 
como no sea por escrito. Ningún Consejero estando dentro del 
salón podrá abstenerse de votar.

Art. 65. La palabra después de pedida puede usarse, renun
ciarse ó cederse á otro, en cuyo último caso pierde el cedente su 
derecho á usarla en el turno que. ha cedido, pero podrá hacerlo 
más adelante si hubiera lugar. Cuando se pidiere la palabra 
por dos ó más Consejeros á la vez y  en un mismo sentido, se 
concederá primero al de más antigüedad ó edad en su caso.

Art. 66. Las proposiciones y los dictámenes pueden reti
rarse por sus autores, ó por las Secciones y Comisiones ántes 
de precederse á la votación.

Art. 67. Cuando se desechare un dictámeni el Consejo re
solverá si ha de volver ó no á la Sección ó Comisión que lo 
haya presentado. Si se resolviera negativam ente, el Presidente 
nombrará una Comisión especial que haya de redactar la 
consulta en sentido de la opinión de la mayoría.

Art. 68. Durante la sesión podrán los Consejeros presen
tar por escrito las proposiciones que estimen convenientes. La 
Presidencia dispondrá su lectura para que el Consejo , la S ec
ción ó Comisión á que correspondiere decida ó proponga si ha 
de ser tomada ó no en consideración , siguiendo en el primer 
caso el curso ordinario.

Art. 69. Todas estas reglas son aplicables á las sesiones 
que celebren el Consejo, las Secciones, la Comisión auxiliar y  
las Comisiones especiales.

CAPITULO VIII.
De las juntas generales.

Art. 7CK Las juntas generales, que según lo dispuesto en el i 
artículo 19 del decreto orgánico de 26 de Junio último, deben 
celebrarse anualmente, deliberarán acerca de las materias que 
son asunto del Consejo. .

Art. 71. La Presidencia, oyendo la opinión de la Comisión 
permanente , dispondrá el orden y la forma en que hayan de 
verificarse las discusiones y votaciones , así como la manera 
de adoptarse los acuerdos.

Art. 12. Recaerán los debates de las juntas generales, en 
primer término sobre las materias sometidas á su delibera
ción por el G obierno; en segundo sobre las iniciadas por el 
Consejo, y en tercero sobre las proposiciones ó proyectos que 
la iniciativa de los Consejeros y Comisarios crea conveniente 
someter á discusión. De estas se. dará lectura al final de la se
sión en que se presenten, y no podrán discutirse sin haber re
caído sobre ellas dictamen de la Sección respectiva órlela  Co
m isión que elija la Presidencia. La mesa se compondrá en las 
ju n tas  generales de la Comisión permanente y de cuatro S e 
cretarios que se eligirán en votación secreta en la primera 
sesión,

Art. 73. Podrán asistir taquígrafos á las sesiones de las 
juntas generales, y se publicará un diario de las mismas se
mejante al que dan á luz los Cuerpos Colegisladores.

CAPITULO IX.
De los Consejeros.

Art, 74. Tendrán voz y voto los Consejeros en el Consejo, 
Sección ó Comisiones á que pertenezcan. Podrán asimismo 
permutar sus puestos con los de otras Secciones, si así lo apro
bare la Presidencia, ó pasar de una Sección á otra. Asistir á 
cualquiera de las demás. Secciones á que no pertenezcan, pu- 
diendo discutir pero no votar. El mismo derecho podran ejer
cer. en las Comisiones de que no formen parte. Presentar por 
escrito en el Consejo, Secciones ó en la junta general cuantas 
proposiciones crean convenientes. Pedir, cuando lo consideren 
oportuno, que se suspenda la resolución de un asunto cual
quiera bastada sesión inmediata. Salvar su voto en la forma 
anteriormente expresada.

Art. 75. Es deber de los Con sejoros:
Pasar nota escrita á la Secretaría general en que consten  

las señbs de su dom icilio , avisando cuando lo varíen, cuando 
se ausentaren de Madrid y cuando regresen.

Desempeñar, cuando fueren nombrados ó les corresponda, 
los cargos de Presidentes y Ponentes de las Secciones, yfias 
demás comisiones que se les confien, y asistir á todos los ac
tos en representación del Consejo, siempre que así se determi
ne por la Presidencia.

Asistir á la s reuniones del Consejo, Secciones ó Comisiones 
para las cuales sean convocados, dando aviso por escrito á la 
Secretan a cuando no puedan -concurrir.

Art. 76. Cuando por defunción, renuncia ú otras causas 
vacare alguna plaza de Consejero, la Presidencia lo pondrá en 
noticia del Ministro de Fomento para que pueda acordar acer
ca de su provisión.

CAPITULO X.
De los Comisarios de Agricultura.

Art. 77. Como Consejeros deberán ser inscritos en una de 
las cuatro Secciones, á fin de poder concurrir y  votar en ellas 
si asistieren hallándose en Madrid.

A l efecto, siempre que lleguen á la capital de la Nación, 
deberán dar aviso de ello, con las señas de su habitación, al 
Secretario del Consejo y al de su Sección respectiva, á fin de 
que puedan ser convocados oportunamente.

Art. 78. Los Comisarios no serán comprendidos en el turno 
de Ponentes para despachar los asuntos de las Secciones. Po
drán, sin embargo, ejercer este cargo cuando el Consejo ó una 
Sección ó Comisión lo juzgare conveniente.

CAPITULO XI.
De los empleados.

Art. 79. Los empleados del Consejo dependerán directa
mente del Secretario general, sin perjuicio de recibir órdenes 
de los Presidentes de las Secciones aquellos que desempeñen 
el cargo de Secretarios de las mismas.

Art. 80. Cuando vacare alguna plaza se proveerá en la for
ma que determine el Gobierno.

Art. 81. Llevarán los expedientes en la forma prescrita en 
el. art. 49, y  serán responsables de cualquier falta que se note 
en esta parte del servicio.

Art. 82. No podrán sacar de la oficina documento alguno, 
ni exhibirán expedientes á personas extrañas al Consejo sin 
permiso del Secretario.

Art. 83. El Archivo, la Biblioteca y el Museo serán desem 
peñados por los funcionarios que á propuesta del Secretario 
nombrase la Presidencia.

Art. 8 4  El Habilitado cobrará las consignaciones para el 
personal y material del Consejo y cualesquiera otras cantida
des imprevistas, quedando á su cargo la distribución de dichas 
consignaciones con arreglo á las nóminas y órdenes que reciba 
de la Secretaría general, á la cual presentará mensualmente 
las cuentas de los gastos que hubiere satisfecho, con los justi
ficantes de las respectivas paítalas. ■

CAPITULO XII.
Del Registro, del Archivo, de la Biblioteca y del Museo.

Art. 85. Reglamentos especiales señalarán la manera en 
que deben llevarse los asuntos en las" dependencias del R egis
tro, del Archivo, de la Biblioteca y del Museo.

CAPITULO XIII.
Del servicio inferior.

Art. 86. El portero es el Jefe de la portería, de quien direc
tamente dependen los: demás empleados, á cuyo cargo está el 
servicio inferior.

Art. 87. Bajo la inspección del Habilitado de fondos dej 
Consejo, llevará el portero el inventario especial del mueblaje, 
anotando mensualmente las alteraciones que ocurran. Respon
derá ante el Secretario del aseo y buen orden en la parte ma
terial de las oficinas, así como también de la custodia de cuanto 
en ellas exista.

Art. 88. Es de su incumbencia recoger la correspondencia 
de entrada y distribuir la de salida, de la cual llevará un libro 
indicador.

A probado por el P residen te  del P oder E jecu tivo  de la 
R epública. M adrid 16 de O ctubre de 1 8 7 4 = E 1  M inistro  
de F o m en to , C a r l o s  N a v a r r o  y  R o d r ig o .

REGLAMENTO PARA EL RÉGIMEN
DE LAS

JUNTAS PROVINCIALES DE AGRICULTURA.

CAPITULO PRIMERO.
De las Juntas provinciales de Agricultura.

Artículo 1.® Es objeto de las Juntas de Agricultura de las 
provincias estudiar el estado en que se halla en su respectiva 
región este ramo de la riqueza pública para ayudar al Gobier
no, á los Centros oficiales, y  especialmente á los particulares, 
á difundir los medios de ilustración y progreso con el fin de 
mejorar lo existente é introducir los adelantamientos de otros 
países que sean aplicables á nuestro clima, suelo y costumbres, 
y contribuir con todas sus fuerzas á que la aplicación de los 
elementos de mejora y progreso sea eficaz y conveniente, con
forme á lo dispuesto en los artículos 11 y 20 del decreto orgá
nico de 26 de Junio del corriente año. Sus atribuciones, debe
res y derechos se hallan consignados en los artículos £0 y 2 i  
del decreto citado; sin perjuicio de lo que el Gobierno, la  Di
rección general de Agricultura, Industria y Comercio y el 
Consejo superior de Agricultura tenga p<xr conveniente deter
minar para su aclaración ó aplicación.

Art. 2.° La organización fie las Juntas será la que estable
cen los artículos 11, 12, 13 y 14 del decreto orgánico.

Art. 3.° Es obligación de las Juntas recoger, clasificar y  
ordenar los datos y noticias que les pida la Presidencia del 
Consejo superior de Agricultura, verificar los estudios que les 
encomiende y emitir informes y dictámenes sobre los asuntos 
cuyo examen les sea confiado por la misma Presidencia.

Art. 4.° Las Juntas tienen el derecho de reclamar de todas 
las oficinas y Archivos de la provincia cuantos datos, informes 
y  noticias necesiten para desempeñar su cargo, y el deber de

formular dictámenes que de ellas soliciten las Corporaciones 
provinciales y  municipales. Poseen además facultad propia 
para reclamar contra toda medida de aquellas Corporaciones 
que, a ju ic io  de las Juntas, perjudiquen directa ó indirecta
mente á los intereses que estas representan. En uno y otro 
caso dirigirán copia de sus reclamaciones ó dictámenes &1 Con
sejo superior de Agricultura en el mismo dia en que las pre
senten ó formulen.

Art. 5.# Pueden las Juntas proponer al Consejo todo cuanto 
crean favorable á los intereses agrícolas de sus regiones res» 
pectivas, aunque para ello no se les hubiere pedido parecer, n i 
estuviesen los objetos á que las propuestas ge refieran com
prendidos en las facultades que les conceden los artículos 20 
y £1 del decreto de 26 de Junio.

Art. 6.° Las Juntas tienen representación en los actos pú
blicos, y ocuparán en ellos el puesto que les señale el Goberna
dor de la provincia.

Esta misma Autoridad cuidará en cada provincia de dispo
ner el local en que las Juntas han de reunirse para la celebra
ción de sus sesiones.

Art. 7." Las Juntas de Agricultura se dividirán en cuatro 
Secciones en la misma forma y con la nomenclatura que tie
nen las del Consejo superior.

Art. 8.° En las provincias en que no hubiere más que dos 
Comisarios, el que no presidiere la Junta presidirá la Sección 
que el mismo designe. Las tres Secciones restantes serán pre
sididas por Vocales elegidos por las mismas.

La elección de Presidente en las Secciones que no le tengan 
de derecho propio se hará por medio de votación secreta.

Art. 9.f Donde hubiere cuatro Comisarios presidirá la 
junta el de más edad; los tres Comisarios restantes, también 
por orden de edad, elegirán las Secciones que desearen presi
dir, y  sólo una nombrará el Presidente de entre sus Vocales *

Art. 10. En las provincias de Barcelona y Valencia serán 
presididas las juntas por el Consejero Presidente del Instituto 
agrícola Catalan de San Isidro, y por el Consejero Presidente 
de la Sociedad agrícola Valenciana, y  las cuatro Secciones por 
los cuatro Comisarios.

Art. l i .  Los Vocales natos de las juntas no podrán ser 
nombrados para los cargos de Presidente ó Secretario de las 
Secciones.

Art. 12. Siempre que haya elección general ó parcial de 
Presidente ó Secretario, se dará cuenta del resultado de ella 
en el mismo dia á la Dirección general de Agricultura, Indus
tria y Comercio, y al Consejo, superior de Agricultura.

CAPITULO II.

De las Secciones.
Art. 13. El orden interior de las Secciones y sus atribucio

nes y derechos serán análogos- á los establecidos para las del 
Consejo superior de Agricultura en el capítulo 4° de su regla
mento, con excepción de lo prevenido en los artículos 21, 
26 , 28 y  3 4

CAPITULO III.

De la Comisión permanente.
Art. 1’4. En cada Junta de A gricultura habrá una Comisión 

permanente, compuesta del Presidente , de los cuatro Presi
dentes de las Secciones y del Jefe de la Sección de Fomento 
de la provincia. Desempeñará el cargo de Secretario el que lo 
sea de la Junta provincial.

Art. 15. Las funciones de esta Comisión estarán en armo
nía con las que tiene la permanente del Consejo superior de 
A gricultura, con excepción de lo dispuesto en los artículos 14 
y 16 del reglamento de aquel Cuerpo.

CAPITULO IV.

De las Comisiones especiales.
Art. 16. Cuando las necesidades del servicio exijan que el 

Presidente nombre alguna Comisión especial, esta se regirá 
en sus funciones por lo que previene el capítulo 5.° del regla
mento del Consejo superior de Agricultura.

CAPITULO V,
D e la s  s e s i o n e s .

Art. 17. Las Juntas provinciales de Agricultura celebrarán 
una sesión semanal ordinaria, sin perjuicio de las extraordi
narias que designe el Presidente.

Art. 18. Las sesiones de la junta de las Secciones , de la 
Couiision permanente y de las Comisiones especiales serán 
presididas por el Gobernador, por el Comisario Presidente, por 
los Comisarios ó por los Presidentes de Sección, teniéndose 
siempre.como base la mayor e.dad de los individuos; pero quien 
al comenzar la sesión, cumplidas las reglas que se establecen, 
ocupe la Presidencia, no la cederá aunque otro con más dere
cho se presentare después, sino al Gobernador de la provincia.

Art. 19. No se podrá discutir asunto alguno sobre que no 
hayan informado préviamente las Secciones, las Comisiones 
especiales ó la Comisión permanente.

Art. 20. El orden ' que se ha de seguir en las sesiones de 
las Juntas provinciales estará en armonía con lo dispuesto en 
el capítulo 7.* del reglamento del Consejo superior.

C A P I T U L O  VI .
De los Y  ocales.

Art. 21. L o s  V o c a le s  de las Juntas de Agricultura tienen 
dentro de ellas los mismos derechos, deberes y atribuciones 
que concede á los Consejeros de Agricultura su reglamento.

CAPITULO VIL 
De la Presidencia„

■ Art; 22. Los Presidentes de las Juntas de Agricultura tie
nen les rrf& nos derechos y obligaciones señalados á la P resi-
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¿encía del Consejo superior en el cap. 8.° de su reglamento» 
exceptuando lo prevenido en los artículos -4.°, 9.# y 13.

CAPITULO VIII.
Be los Presidentes de Sección.

Art. 83. En las Secciones hay Presidentes de dos clases: 
io s Comisarios á quienes toque por derecho propio reconocido 
m  el cap. 8.°, y los que ocupen el puesto por medio de elección 
secreta de las mismas Secciones. Tienen unos y otros iguales 
derechos y deberes, y sus funciones guardan completa identi
dad con las establecidas en el cap. 8.* del reglamento del Con
sejo superior de Agricultura.

CAPITULO IX.

De los Secretarios de Sección.

Art. 81. Desempeñarán los cargos de Secretarios de las 
•Secciones Vocales elegidos por las mismas, quienes ocuparán 
su puesto en la forma señalada en los artículos 89, 30 y 31 del 
capítulo 4.8 del reglamento del Consejo superior de Agricul- 
rara. La elección será por votación secreta.

CAPITULO X.

Be las Secretarías de las Juntas.
A rt. 85. Las Secretarías de las Juntas provinciales se regi

rán  por las reglas establecidas en el cap. 6.8 del reglamento 
del Consejo superior, á excepción de lo prevenido en los a r
tículos 43, 46 y 50.

Art. 86. Durante la ausencia ó enfermedad de los Secreta
dos de las J u n to  de Agricultura desempeñarán estos cargos 

!o.s Oficiales de las Secciones de Fomento que designen sus 
■Jefes*

CAPITULO XI.

De los empleados de las Juntas.
Art. 87. Los empleados de las Juntas provinciales de Agri

cultura se atendrán para el cumplimiento de sus obligaciones 
á lo preceptuado en el cap. 11 dei reglamento del Consejo su
perior.

CAPITULO XII.

De la administración y contabilidad de caudales.
Art. 88. Las Juntas provinciales de .Agricultura se atendrán 

á-Io que previene el art. 84 del reglamento del Consejo en todo 
lo concerniente al cobro é inversión de fondos.

CAPITULO XIII.

De la Biblioteca y del Museo.
¿Art. 89. Las Juntas provinciales de Agricultura procurarán 

form ar una Biblioteca que comprenda, á ser posible, cuanto se 
naya escrito acerca de la fauna y de la flora de sus respectivas 
provincias, sin perjuicio de am pliarla con todas aquellas obras 
nacionales y extranjeras que puedan contribuir á difundir la 
‘ilustración necesaria. Una instrucción especial determ inará el 
modo y forma de crear y conservar las Bibliotecas.

Art. 30. Conforme á lo que determine el Gobierno, forma- 
rán  también un Museo de plantas, semillas, herram ientas, ins
trumentos, maquinaria é instalaciones propias para la agri
cultura, para la ganadería y para los montes y bosques,

CAPITULO XIV.

Del Registro y del Archivo.
Art. 31. Los Secretarios de las Juntas cuidarán de que todo 

lo relativo á este servicio se llene en sus respectivas Secreta
rías en modo y forma análogos á lo determinado respecto del 
Consejo superior.

CAPITULO XV.
Del servicio inferior.

Art. 38. Los porteros de las Juntas provinciales de A gri
cultura llenarán el servicio según lo que determine su P re
sidencia.

A probado por el P residen te del Poder E jecu tivo  de la 
R epública. M adrid  16 de O ctubre de 1 8 7 4 .= E i M inistro  de 
Fom ento, C a r l o s  N a v a r r o  y  R o d r ig o .

M IN ISTER IO  DE GRACIA Y J U S T I C I A .

Ilm o .  Sr.: El P resid en te  del P oder E jecu tivo  de la  R e
pública, con sujeción á lo dispuesto  en la reg la 1.a del a r

tíc u lo  303 de la ley h ip o te c a r ia , la 8.a del 861 del re g la 
m ento general d ic tado  p a ra  su  ejecución, y decreto de 88 
de A gosto últim o, h a  tenido á bien nom brar p ara  el R eg is
tro  de la propiedad de V alencia, v acan te  por defunción del 
que lo desem peñaba, á  D. Joaqu in  H oscoso del P rado  y 
B ozas, Oficial segundo de esa D irección general, que reúne 
¿as condiciones de an ti güedad y clase p resc ritas  en los a r 
tículos 8 .°, 4.° y 5.° del citado decreto y re su lta  ser m ás 
antiguo que D. Ju a n  Diez Moral de R evenga y D. A ntonio  
Benito García R incón, R egistradores de M urcia y L érid a  
respectivam ente, ú n ico s de p rim era  clase que lo h an  soli
citado.

Lo digo á V. I. p a ra  su  conocim iento  y  efectos co n s i
gu ien tes. Dios guarde á V. I. m uchos años. M adrid 15 de 
O ctubre  de 1874.

. ALONS©.
o r .  D irector general de los R egistros civil y  de la p ro p ie 

dad  y del N otariado.

M INISTERIO DE H A C IE N D A

Instru ido  el oportuno expediente en v is ta  de las p ro 
posiciones presen tadas p a ra  el arriendo  del sello de ven tas 
sobre los fósforos y de las in stanc ias suscritas por la  com i
sión de fabrican tes de d icha in d u stria  en solicitud del e n 
cabezam iento del gremio, fue resuelto  en 18 de Setiem bre 
ú ltim o por orden del P residen te del Poder E jecutivo de la 
R epública, dictada de acuerdo con el Consejo de M inistros, 
y de conform idad con el d ic tam en em itido por la A sesoría 
general, autorizando á este M inisterio p ara  celebrar el 
concierto con los fabrican tes ó el arriendo , y declarando 
aplicable á ám bos casos la legislación del ram o de con
sum os; y

R esultando que la citada  com isión, al tr a ta r  de ju stifi
car su personalidad legal, m anifestó que por falta de tie m 
po y por o tras c ircunstanc ias especiales no pudo re u n ir  
las autorizaciones de todo el grem io, si bien p resen taba las 
de la  m ayoría por su núm ero  y por la riqueza que den tro  
del grem io represen tan :

R esultando que han  re tirado  espontáneam ente la s  
proposiciones de arriendo que ten ían  presen tadas los fa
b rican tes D. F rancisco  Jáu reg u i y D. R ica rd o  Perez 
B a rb o t:

R esultando  de las v arias  conferencias que esa D irec
ción general lia celebrado con la com isión de fab rican tes 
en represen tación  del grem io, que se lia llegado á un  co
m ún  acuerdo, según aparece de las actas y dem ás docu
m entos unidos al expediente :

V istos la citada orden de 18 de S etiem bre ú lt im o , a r 
tículo  5.° de la instrucción  ele 15 de S etiem bre de 1858, 
la  legislación del ram o de consum os, Apéndice le tra  D del 
p resupuesto  vigente é in strucc ión  de 1.° de Julio ú ltim o  
sobre el im puesto de ven tas ; y

Considerando que el m edio del encabezam iento en 
buenos princip ios adm in is tra tivos es el preferible por la 
arm onía  que establece en tre  los in te reses de la H acienda 
y los del c o n tr ib u y e n te , y el p rim ero  eu la prelacion que 
de term ina  la legislación de consum os:

Considerando que la  A dm in istración  apela al arriendo  
cuando  no h ay  térm inos n i m edios háb iles p a ra  la  cele
b rac ión  de los co n c ie rto s :

Considerando que la novedad del im puesto  sobre las 
v e n ta s , las c ircunstanc ias  por que el país a trav iesa  y las 
consideraciones que al Gobierno m erece Ja in d u stria  n a 
cional, aconsejan, siqu iera sea por v ia  de ensayo, conceder 
por ah o ra  al grem io la adm inistración  del im puesto  en la 
p a rte  que se refiere á d icha industria :

Considerando que si prescindiendo de tan  recom enda
bles c ircunstanc ias se op ta ra  por el a r r ie n d o , esta deter
m inación podria  afectar g ravem ente el desarrollo  de un a  
in d u stria  que se presen ta en estado de creciente  progreso, 

I y cuya riqueza contribuye á otros im puestos bajo d iferen
tes form as:

Considerando que en las conferencias celebradas con 
los fabrican tes, estos h an  aceptado en debida form a las con
diciones form uladas por esa D irección general:

Considerando que p a ra  fac ilita r el cum plim iento  del 
con tra to  se hace preciso co n s titu ir  legalm ente el grem io 
fijando reglas que determ inen  sus relaciones con la A dm i
nistración  y las que deben ex istir en tre  el grem io m ism o, 
á  fin de que todos y cada uno de los fabrican tes tengan  
asegurados sus derechos, ev itando de esta m anera  que el 
co n tra to  de encabezam iento so co n v ierta  en beneficio de 
unos con daño y perju icio  de los in tereses de otros:

Considerando que los con tra tos de encabezam iento de 
consum os están  exen tos, por m in isterio  de la ley, de las 
solem nidades de la su b a s ta , habiéndose hecho extensivo  
este precepto legal al de ven tas por la c itada orden de 18 
de Setiem bre ú ltim o ;

Y considerando , f in a lm en te , que el concierto  no debe 
p riv a r  al im puesto del ca rác ter p rinc ipa l, que es la fijación 
y  em pleo del sello, el cual fac ilita rá  adem ás al grem io la 
adm in istración  del im puesto;

E l P residen te del Poder E jecu tivo  de la R epúb lica , de 
acuerdo con los d ictám enes em itidos por esa D irección 
general y A sesoría de este M in is te rio , h a  ten id o  á bien 
ap robar el encabezam iento con el grem io de fab rican tes de 
fósforos por el im puesto de ven tas de o céntim os de peseta , 
y en  la  parte  que g rav a  d icha  in d u s tria , bajo las bases y 
condiciones siguientes:

1.a La duración  del con tra to  del encabezam iento  será 
por cinco años económ icos, empezando á reg ir  á los 45 
dias de aprobado por el Gobierno. E n  el caso de ser su p r i
m ido el im puesto , quedará ipso facto rescindo  el contrato .

8.a E l grem io pagará  á  la H acienda com o precio del 
encabezam ien to , por quincenas an tic ip ad as, d u ran te  el 
prim er tr im e s tre , y por m ensualidades en los siguientes, 
dentro  de los cinco prim eros dias de cada mes, la  cantidad 
anual de 8.050.000 pesetas.

3.a E l grem io, por m edio de la S ind ica tu ra , co n s titu irá  
en fianza el im porte  de u n a  dozava p a rte  del [precio to ta l

| del encabezam iento, con arreg lo  á las disposiciones gene- 
| rales sobre legislación especial de este ram o.
1 4.a Si las c ircunstanc ias de la guerra  llegasen á ser t a -
I les que no pudiera exigirse el im puesto  en la m ayor p arte  
| de las prov incias de España,, la represen tación  del grem io 
| de fabrican tes acu d irá  al Gobierno p ara  que in struyendo  
| el oportuno expediente en justificación  de las causas ale- 
I gadas se modifique el concierto  ó se rescinda, si re su lta ra  
I que no puede cum plirse.
jj 5.a La D irección general á su  vez, si las c ircunstancias
1 de la g u erra  m ejoran  de ta i m anera  que quedara c ircu n s- 
¡ c r ita  á un  reducido te rrito rio  y próx im a su term inación ,
¡ podrá m odificar el precio del encabezam ien to , avisando

con. tres  m eses de anticipación  á la rep resen tac ión  del. 
grem io.

6 .a E ste se b a ila rá  represen tado  por u n a  S ind ica tu ra  
con residencia fija en M adrid, encargada de hacer efectivo 
el cupo del concierto y de verificar los pagos en la Teso
re ría  de esta p rov incia.

La S in d ica tu ra  rep resen ta rá  adem ás oficialm ente á los 
fab rican tes  en todas las cuestiones que se susciten  en tre  
el grem io y la H acienda.

7.a La fabricación del sello especial del encabezam iento 
co rre rá  á cargo de la S in d ic a tu ra , la que prev iam ente  le 
p resen tará  á la aprobación del Centro d irectivo  p ara  que 
tenga ca rác ter oficial.

8.a E n  n ingún  caso podrá el g rem io , ó su germ ina r e 
presentación, elevar el valo r del sello á m ás de los 5 cén
tim os de peseta ; pero le será perm itido  hacer conciertos 
p a rticu la re s , bonificaciones y p resc ind ir de reglas fiscales 
en beneficio de la  fabricación y del com ercio de fósforos. 
Tam poco podrá a rren d a r á Sociedad, fab rican te  ó p a r tic u 
la r el encabezam iento hecho con la H acienda.

9.a La D irección aseg u rará  por medio de sus agentes y 
por todos los de que dispone la im posición del sello espe
cial p a ra  rep rim ir la defraudación del im puesto sobre los 
fósforos. E sto  no obstan te , queda au to rizada la  S in d ica tu ra  
p ara  n om brar agentes especiales que serán  reconocidos con 
el m ism o ca rác te r que los de A dm inistración , á fin de que 
ob tengan de esta el apoyo necesario  p ara  el desem peño de 
su cargo.

10. L a S in d ica tu ra  tiene la obligación de llevar los 
libros y operaciones de su contab ilidad  con arreglo  al Có
digo de Comercio, los cuales es ta rán  siem pre á disposición 
del Centro d irectivo .

11. Los fósforos procedentes del ex tran jero  en cajas, 
paquetes ó fracciones, adem ás de los derechos del A rancel 
de A duanas, llevarán  el sello del im puesto  que expenda la 
S ind ica tu ra.

18. Los vendedores de esta clase de fósforos Jos p re 
sen tarán  á los agentes de la m ism a cuando ex istan  sospe
chas de es ta r puestos á la v en ta  sin  el sello especial.

13. L a defraudación  ó la falta  de cum plim iento  á las 
bases que establezca el grem io con aprobación del G obier
no, serán  penadas con arreg lo  á la instrucción  de 1.° de 
Julio  ú ltim o.

14. Las cuestiones que puedan su rg ir  en el cu m p li
m iento  y ejecución del encabezam iento h ab rá n  de resol
verse  adm in istra tiv am en te , reservándose ám bas p artes  la  
v ia  contenciosa cuando procediese, con arreg lo  á las leyes 
v igen tes y á  la ju risp ru d en c ia  establecida.

A sim ism o se h a  servido d isponer el P re s id en te  del P e 
der E jecu tivo  de la R epública que los fab rican tes de fós
foros p ara  los efectos de este im puesto  y para  los del en
cabezam iento se organicen  bajo las reglas siguientes:

1.a Los fabrican tes de fósforos form arán agrem iación, 
y al efecto elegirán  anua lm en te  por sí ó por m edio de a u 
torización en la form a que el m ism o grem io determ ine 
cinco de sus ind iv iduos que e jercerán  el cargo de S índi
cos. Cuando la fianza que debe co n s titu ir  el grem io p erte
nezca á determ inado  núm ero  de fa b r ic a n te s , recaerá  pre
cisam ente la  elección en tres  de los que se hallen  en este 
caso.

8.a H echos los nom bram ientos quedará  constitu ida  la 
S ind ica tu ra , extendiéndose un  ac ta  del resu ltado  de la  re 
unión, la  cual au to rizarán  con su firm a el funcionario que 
h ay a  presidido aquella y tres de los industria les presentes.

3.a La falta de asistencia y de presen tación  de los in 
dividuos del grem io al local que se designe, ó la negativa  
de los asisten tes á la elección de Síndicos, se considera
rán  como renunc ia  expresa del derecho á verificar los 
nom bram ientos, los cuales h a rá  en tal caso la  A utoridad  
com peten te .

4 .a Los cargos de S índicos son obligatorios. Serán 
causas de excusa las m ism as que reconoce el a rt. 96 del 
reglam ento  de la  con tribución  in d u stria l de 80 de Mayo 
de 1873.

5.a In te r in  el grem io se constituye de u n a  m anera le 
gal y defin itiva, se reconoce personalidad  bas tan te  á  la  
com isión elegida p o r la m ayoría  de los fabrican tes para  
conferenciar y es tip u la r las bases y condiciones del en
cabezam iento en nom bre y represen tación  del gremio.

6 .a L a c itad a  com isión ejercerá d u ran te  el co rrien te
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año económico la Sindicatura para que le represente ante 
la ^Administración y para que presida las reuniones cuan 
do estas no se verifiquen ante la Autoridad que la D irec
ción designe, á quien en su caso corresponderá la Presi - 
dencia.

7.a El encabezamiento del gremio con la Hacienda es 
obligatorio á todos los fabricantes á que se refiere el ar
tículo 14 de la instrucción de 1.° de Julio último. Los be
neficios y obligaciones que el encabezamiento concede é 
impone son extensivos también á los que no lo hayan so 
licitado. La Sindicatura subrogada en los derechos de la 
Hacienda obligará por los medios de instrucción á los fa
bricantes que resistan el cumplimiento del encabezamiento.

8.a La obligación principal del gremio con la Hacienda 
es la del pago, y al efecto cada fabricante contrae la que 
le imponga 3a Sindicatura en el reparto que para este solo 
objeto hará trim estralm ente, y del cual dará copia auto
rizada á la Dirección de Contribuciones é Impuestos indi
rectos.

9.a Los procedimientos por falta de pago serán pura
m ente adm inistrativos, y  se dirigirán :

Primero. Contra la fianza del gremio.
Segundo. Contra los fondos que resulten existentes en 

la Caja del mismo según el resultado que ofrezcan los l i 
bros de su contabilidad.

Tercero. Contra los bienes particulares de los Síndicos 
por sus cuotas individuales.

Y cuarto. Contra los bienes de los demás individuos 
del gremio por sus respectivas cuotas.

40. Satisfecho el débito á la Hacienda, la Sindicatura  
liquidará á cada fabricante la parte que le corresponda 
para reintegrar á los que hubieren pagado más de lo que 
Ies correspondiere.

i  1. Para el solo caso anterior la Sindicatura podrá usar 
del procedimiento adm inistrativo, dirigiendo á los Jefes 
económicos, por conducto la Dirección general del ramo, 
el certificado del débito del fabricante á los efectos del 
apremio

12. Cuando la Sindicatura tuviere conocimiento de la 
existencia fraudulenta de fábricas de fósforos, lo pondrá 
en conocimiento de la Administración, con arreglo á lo 
prevenido en el art. 402 del citado reglamento de la con
tribución industrial.

43. Las citaciones hechas al gremio por la Sindicatu
ra, la tramitación de las reclamaciones de los fabricantes, 
el fallo de estas y las apelaciones ante la Dirección gene
ral, se tramitarán con arreglo á los artículos 408, 409, 440 
y  445 del reglamento de la Contribución industrial en 
cuanto tengan relación con la organización dada ai gre
mio para el encabezamiento del impuesto sobre los fósforos.

44. La Sindicatura resolverá en primer término las 
reclamaciones de los fabricantes, y sus acuerdos, que 
nunca tendrán  efecto suspensivo, serán apelables ante  el 
gremio dentro del plazo de ocho dias. Las resoluciones de 
este causarán estado excepto en los casos siguientes:

4.° Cuando desestime las reclamaciones de los fabri
cantes por mayoría de votos de los asistentes ai acto.

Y 2.° Cuando la reclamación se funde en la conculca
ción que el gremio haga de alguna de las condiciones es
tipuladas en el contrato de encabezamiento. En ámbos 
casos cabrá el recurso de alzada, dentro de los ocho dias, 
ante la Dirección general del ramo.

45. El gremio celebrará cuando menos una junta  
anual, en la cual examinará y aprobará los medios pro
puestos por la Sindicatura para hacer efectivo el encabe
zamiento, constitución y renovación de fianzas y sobre to 
dos los demás actos que se refieran á la gestión adm :ilus
trativa de la Sindicatura durante el año económico. Los 
acuerdos del gremio referentes á los anteriores actos cau
sarán estado.

46. El industrial que durante el año económico abra 
una fábrica de fósforos, no tendrá derecho al beneficio de 
la agremiación hasta el siguiente año en que sea partícipe 
de los derechos y obligaciones i .apuestos al gremio.

Y 47. La cantidad que como fianza tiene que depo
sitar el gremio será puesta á prorata de la importancia de 
la fabricación graduada por el mismo entre los individuos 
que le constituyan, ó interinamente por la com isión que 
les representa. Los fabricantes que se nieguen á entregar 
la parte que les corresponda por el anterior concepto, sólo 
tendrán derecho á elegir la Sindicatura en la forma pres
crita en la regla 4.a

Lo que de orden del mismo Presidente comunico á Y. E. 
para su conocimiento, autorizando al propio tiempo á esa  
Dirección general para que resuelva las dificultades que 
puedan suscitarse y dicte las disposiciones convenientes 
al exacto cumplimiento de esta orden.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 42 de Oc
tubre de 1874.

CATVIACae.

Sr. Director general de Contribuciones é Impuestos in d i
rectos.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

M IN IST E R IO  DE ESTADO.

Sección de Asuntos judiciales.
El Cónsul de España en Oran participa á este Ministerio 

con fecha 28 de Setiembre último el fallecimiento abintestato 
en Tlemcen de la española Isabel G arcía, de edad de £3 años, 
natural de Zaragoza, y que quedan en aquel Consulado á d is
posición de sus herederos 193 francos 30 céntimos como re 
manente de los pocos efectos que dejó y que se vendieron para 
satisfacer los gastos y cuentas de su sucesión.

Lo que se publica á fin de que llegue á conocimiento de los 
interesados.

Doña Mauricia Fernandez y D. Bernardo Labairu y Marco 
se servirán acudir á este Ministerio á recoger documentos que 
les interesan.

M IN IST E R IO  D E  L A  G U E R R A .

Consejo Supremo de la Guerra.
En virtud de autorización concedida por el Presidente del 

Poder Ejecutivo de la República en orden comunicada por el 
Ministerio de la Guerra en 8 del mes actual, se convoca á opo
siciones de ingreso en el Cuerpo Jurídico m ilitar, en la in teli
gencia de que ios ocho opositores que se aprueben con mejores 
censuras serán los que habrán de constituir la escala de la 
clase con derecho á ingresar en su dia en las vacantes de Au - 
xiiiar que puedan ocurrir hasta que quede extinguida; debien
do los Abogados que deseen tomar parte en los ejercicios y 
tengan los requisitos que expresa el reglamento que á conti
nuación se publica presentar sus instancias en la Secretaría de 
esta Junta, que radica en el Consejo Supremo de la Guerra, en 
el plazo de dos meses, á contar desde la inserción de esta con
vocatoria en la G a c e t a .

Madrid 46 de Octubre de 1874.—El Presidente ordinario de 
la Junta, Gregorio Hurtado y Roig.

REGLAMENTO 
para las oposiciones de ingreso en el Cuerpo 

J u rídico-militar.

C A P I T U L O  P R I M E R O .

De la convocatoria.
Artículo 4.° El ingreso en el Cuerpo Jurídico' m ilitar según 

su decreto orgánico de 9 de Abril de 1874, es por el empleo de 
Auxiliar, mediante oposición; y los ascensos en el mismo, como 
de escala cerrada hasta Ministro Togado del Consejo Supremo, 
de la Guerra, por rigurosa antigüedad.

Art. 2.° La convocatoria de aspirantes á la oposición la 
efectúa la Junta inspectora de dicho Cuerpo, que acuerda los 
ejercicios de oposición; constituyendo ella misma, asociada de 
otros dos Ministros Togados cuando menos, el Tribunal de cen
suras, y haciendo al Gobierno las propuestas correspondientes 
con arreglo al párrafo cuarto del art. 4!2 del citado decreto 
orgánico.

Art. 3.* Serán admitidos á los ejercicios de oposición todos 
los Letrados aspirantes que presenten dentro del término del 
llamamiento solicitud dirigida al Presidente de la Junta ins
pectora, acompañando los documentos auténticos que justifi
quen la aptitud.

Art. 4.* Estos documentos serán:
4.° Certificación legalizada del nacimiento del aspirante, en 

la que se acredite ser español, haber entrado en la edad de 28 
años y no exceder do 3b.

2.° Certificación del título de Abogado.
3.° Certificación de dos Facultativos castrenses en que se 

justifique ser útil para el servicio en el ejército fuera del de 
armas.

4.a Certificado expedido por el Alcalde, de la vecindad del 
Aspirante, en que se haga constar que este ha observado bue
na conducta moral; que no se halla procesado por delito algu
no; que no está sujeto al cumplimiento de cualquier pena ya 
sea aflictiva, ya correccional; que no ha sufrido antes conde
nación que le haya hecho desmerecer del buen concepto pú
blico, ni aun obtenido absolución de ia instancia mié a tras no 
estuviese trascurrido el tiempo necesario, para que esa absolu
ción se estime legalmente como libre; que no ha sido declarado 
quebrado sin obtener después rehabilitación, ni se halla con
cursado y pendiente de la declarado i de culpabilidad ó incul
pabilidad; que no es deudor á fondos públicos como segundo 
contribuyente, y que no se le conocen, en fin. vicios vergonzo
sos, ni ha ejecutado actos ni incurrido en omisiones que le h a 
gan desmerecer en su buena opinión y fama.

o.° Certificado del Juez de primera instancia del partido 
judicial á que pertenezca el interesado, cuyo certificado se 
contraiga á los mismos extremos que el del Alcalde en cuanto 
se refieren á actos que puedan y deban constar en los antece
dentes y registros judiciales.

Y 6.e Los certificados sobre ejercicios de la profesión de 
Abogado, servicios de todos géneros prestados ai Estado, y r e 
lación de méritos que á su voluntad y para acreditarlos quiera 
presentar el aspirante.

Art. b.° Los que están actualmente declarados aspirantes 
del Cuerpo Jurídico-miiitar, y como tales incluidos en sus es
calafones, que han de alternar hasta que esta clase concluya 
en la provisión de las vacantes con los que ingresen por opo
sición, según lo dispuesto en el art. 10 del Real decreto de 49 
de Octubre de 4866, podrán indistintamente presentarse á los 
ejercicios de concurso, y obtener, si por ello lo merecieren, los 
mismos derechos que cualquier otro opositor, sin perder, sin 
embargo, los ya adquiridos, á no ser que el Tribunal no los 
declarase aptos. Para su expediente se les dispensará la edad, 
aunque pase de los 3o años prefijados y de la presentación de 
los documentos que marca el artículo anterior y tengan ya 
unidos á sus expedientes personales.

Art. 6.# En cada convocatoria se fijará el número de aspi
rantes opositores que por obtener las mejores censuras hayan 
de formar la escala de la clase para ingresar en su dia en las 
vacantes de auxiliar que puedan ocurrir hasta que quede e x 
tinguida. Al hacerse la convocatoria se insertará en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  este reglamento.

CAPITULO II.
De la admisión de aspirantes.

Art. 7.* La Junta inspectora en sus sesiones reservadas irá  
examinando los expedientes presentados por los aspirantes, y

encontrándolos completos mandará al Secretario expedir cer
tificado de los admitidos.

Si á alguno faltase algún requisito se le hará saber al in
teresado por el Secretario para que subsane la falta dentro dé
los ocho dias siguientes al en que termine la convocatoria, 
pasados Jos que no se le admitirá documento ni reclamación 
alguna.

Art. 8.° Dentro de 10 dias, después del último del llama
miento, la Junta declarará admitidos á los aspirantes que re- 
unan las condiciones y circunstancias exigidas, á quienes se 
autorizará con documentos, siendo los únicos que podrán to
mar parte en aquel concurso.

CAPITULO III.
De los ejercicios de oposición.

 ̂Art. 9.° Constituida la Junta en Tribunal público de opo
siciones en la forma establecida en el art. 2.° én el dia no  
feriado siguiente al de la definitiva admisión de aspirantes, se 
procederá al sorteo de los opositores por números de orden 
para marcar el en que han de practicar todos los ejercicios. 
Esta formalidad se efectuará poniendo en un recipiente cerra
do los nombres denlos aspirantes y en otro ios números res
pectivos, y extrayéndolos separadamente el Secretario.

Art. 40. Los ejercicios de oposición serán tres.
4.° Que consiste en contestar cada aspirante de palabra y a  

satisfacción de los señores del Tribunal de oposición, que ten 
drán derecho á pedirle ampliaciones y aclaraciones, á 17 p re
guntas que saque por suerte el interesado, relativas cada un a  
de ellas á las materias siguientes:

EN DERECHO COMUN.

4.a Derecho natural y de gentes.
8.a Idem civil, común y foral.
3.a Idem mercantil.
4.a Organización j udicial en todos sus ramos.
5.a Leyes de procedimientos civiles y criminales.
6.a Derecho penal ordinario en la Península.
7.a ídem según Ja legislación de Ultramar.
8.* Elementos de Derecho político.
9.a Idem de Derecho administrativo.
10. Derecho internacional y tratados con otras potencias.

EN DERECHO M ILITAR.

11. Nociones sobre la organización del ejército en todps sus 
ramos y de la Armada.

12. Leyes penales militares y de marina.
13. Jurisdicción ordinaria de guerra y orden de proceder 

en ella.
44. Jurisdicción extraordinaria de id. con la forma en los 

enjuiciamientos.
45. Jurisdicción de Marina y demás militares excepcio

nales.
46. Leyes relativas á los estados excepcionales, penalidad, 

competencia y tramitación en ellas.
47. Atribuciones gubernativas de las Autoridades m ilitares 

y manera de proceder en los expedientes de este género.
La contestación á cada pregunta no podrá exceder de cinco 

minutos.
2.® El segundo ejercicio consiste en hacer una exposición 

por escrito ú oral á voluntad del opositor sobre una tésis de 
Derecho militar relativa á las materias antes expresadas que 
escogerá el interesado de las tres que saque por suerte, cuya 
disertación no excederá de media hora, y en la contestación 
por 45 minutos á los argumentos y objeciones que sobre aque
lla tésis le hagan dos contrincantes separadamente, por el m is
ino espacio de tiempo cada uno.

3.fl El tercer ejercicio se reduce al examen de una causa 
militar ó de un expediente y  á hacer ante el Tribunal la su
cinta exposición oral de su resultado, presentando redactada 
por escrito la censura fiscal que proceda; la sentencia si es ne
gocio de la jurisdicción ordinaria; ó el dictamen auditoria! si 
se trata de expediente ó de causa de la jurisdicción extraordi
naria militar, según se halle expresado en la papeleta que se 
saque por suerte.

Art. 41. Para el primer ejercicio de las oposiciones tendrá 
la Junta inspectora preparadas y acordadas preguntas, que no 
bajarán de 20 ni pasarán de 40 en cada una de las 47 materias 
á que se refiere el primer párrafo del artículo anterior, cuyas 
preguntas enumeradas correlativamente en cada materia las 
conservará completamente reservadas el Presidente.

Art. 42.  ̂ Señalado el dia de ios ejercicios ce presentará el 
aspirante á quien haya tocado el primer lugar, y sacando por 
suerte un número para cada materia se hará por el Presidente 
lectura de la pregunta que lleve igual número, á la que con
testará aquel, así como a las ampliaciones y aclaraciones quo 
le exijan ios Jueces sobre el mismo punto.

Terminado el acto se despejará ia sala, y el Tribunal de 
oposición por mayoría absoluta votará sobre ia admisión ó no 
del aspirante para los demás ejercicios.

Vuelta á abrir la audiencia pública continuarán en las ho 
ras de despacho de aquel dia y los siguientes iguales actos con 
los restantes aspirantes hasta que concluya el del últim a 
número.

Art. 43. Si en cualquier estado de la oposición enfermase 
alguno de los aspirantes admitidos, le pasará su turno y ven
drá á colocarse después del último número; mas si continuara 
enfermo al irse á principiar otro orden de ejercicios ó se re tira  
voluntariamente, se le dará ya de baja para ellos y continua
rán entre los aspirantes que queden.

Art. 14. Terminado en todos el primer ejercicio de la opo
sición, el Secretario publicará relación de los aspirantes que 
queden admitidos para los dos actos restantes con los números 
de órden que les correspondan, y también las trincas para el 
segundo ejercicio, las que se formarán según el órden correla
tivo de los números.

 ̂Si faltaren uno ó dos para formar la última trinca, en la 
primera sesión se sortearán los aspirantes que hayan de com
pletarlas, y se publicará también el resultado; no compután
dose para los sorteados este ejercicio como acto sujeto á ca li
ficación.

Art. 45. Para el segundo ejercicio tendrá también la J unta 
inspectora preparadas y acordadas tésis ó puntos más ó ménos 
controvertibles de Derecho militar que no bajarán del doble 
número de opositores, ni excederán del triplo, las cuales enu
meradas se reservarán en los mismos términos que m arca el 
artículo 41.

Art. 46. Señalado el dia se presentará el prim er opositor 
de la primera trinca, y sacará por suerte tres números de las 
tésis formuladas; el Presidente leerá ó hará le e rla s  tésis á 
que correspondan, dando copia de ellas á dicho opositor, quien 
ante el mismo Tribunal, sin separarse, y concediéndosele sólo 
cinco minutos para enterarse y decidir, elegirá de entre las 
tres una, que sustentará en su disertación y contra las impug
naciones de sus contrincantes, que estarán presentes al acto y  
recibirán copia de la tésis elegida.

Art. 47. Inmediatamente será encerrado el sustentante has
ta la sesión del dia inm ediato, sin permitirle comunicar coa
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persona alguna como no sea completam ente im perita , y cor 
objeto de p n s ta r  algún servicio mecánico.

Se le facilitarán  los libros que pidiere y hubiere  en alguna* 
de las Bibliotecas públicas, pero no se le consentirá que reci
ba escrito  alguno como no sea earta  m eram ente fam iliar y 

ab ie r ta .
A rt. 18. Constituido el T ribuna l al dia siguiente, paree erar 

an te  él los  individuos de la trinca , y el sustentante h ará  su d i
sertación, arguyéndole á seguida los dos contrincantes por e 
orden de sus núm eros.

Si el tiem po perm ite  se practiquen en un día varios ejer
cicios, los puntos se darán  á varias trincas, y ari con tinuará! 
h a s ta  que hayan  concluido los primeros núm eros d é las  seña
la d a s , siguiéndoles luego en les disertaciones los segundos y 
ú ltim am en te  los terceros de ellas.

A rt. 19. T erm inado cada a c to , quedará el T ribunal en se
sión  sec re ta , y  cada uno de los Vocales calificará, según su 
conciencia, tanto al sustentante corno á los argum entantes, con 
u n a  de las notas sigu ien tes, que se reducirán  gradualm ente á 
u n  núm ero determ inado de puntos: in su fic ien te ,  bueno, nota
blemente aprovechado  y sobre sa lien te , los que quedarán con
signados en el acta reservada para  hacer en su dia la g radua
ción definitiva de m ayor á m enor m erecim ientos.

A rt. £0. Cuando hayan  concluido todas las trincas los ejer
cicios de segundo orden, se precederá á los de tercero, que son 
Individuales", y que hab rán  de practicarse tam bién por la n u 
m eración relativa del p rim er sorteo.

A rt. 21. Al efecto el T ribunal tendrá preparadas un n ú 
m ero de causas, procedim ientos y expedientes que no bajen del 
trip lo  n i excedan del cuádruplo del núm ero de los aspirantes 
a d m itid o s , cuyas causas estarán num eradas y reservadas con 
papele tas tam bién  num eradas en que se exprese la clase de tr a 
bajo  que en las m ism as haya  de practicar el opositor, según 
la  p reparación que en ellas se haya hecho, si la  acusación fis
cal* la sentencia ó el dictám en auditorial.

A rt. 22. P a ra  dicha preparación la Jun ta  inspectora recla
m a rá  tanto  de la Secretaría como de la E scriban ía  de Cám ara 
y  A rchivos clel Consejo las causas ó expedientes que ter.gapor 
conveniente, de Ies que segregará desde la censura , sentencia 
ó d ictám en que h aya  de entender el opositor hasta  el final, con
servándolo  todo bien guardado para  devolverlos íntegros cuan
do te rm ine  la oposición,

A rt. 83. Los opositores irán  compareciendo por su orden 
an te  el T ribunal; y sacando por suerte un núm ero, se harán  
cargo  de la causa y ejercicios á que la papeleta de aquel n ú 
m ero  se refiera. Tam bién serán constituidos en Ja m ism a in 
com unicación de que habla el art. 17, facilitándoseles los textos 
legales y libros que pidieren.

A rt. 84. En la sesión del dia inm ediato harán  el ejercicio 
q ue  m arca el párrafo tercero del art. 10 ; y  term inado ese ejer
cicio, será seguidam ente calificado por el T ribunal en la form a 
p re in se rta  en el art. 19.

CAPITULO IV.

Be la calificación definitiva y propuesta .

A rt. 25. Después de term inados todos los terceros ejerci
cios se constitu irá  el T ribunal en sesión reservada, y con pre
sencia  de las actas an terio res, calificaciones parciales, sum ará 
lo s  puntos que se hayan  m areado en todos conceptos á cada 
opositor, colocando en su v irtud  en el núm ero prim ero  al que 
h a y a  obtenido m ás puntos, en el segundo núm ero al que le s i
g a  en orden de puntos y así sucesivam ente, entendiéndose que 
e l que no h aya  obtenido la m itad  m ás uno del núm ero total 
d e  puntos que se pueden obtener, los que serán fijados reser
vadam en te  por el T r ib u n a l, queda v irtualm ente declarado no 
apto  para  serv ir en el Cuerpo Juríd ico-m ilitar.

Si dos ó m ás opositores aptos resu ltaren  con igual núm ero 
de puntos, se estará á Jo que decid a el Presidente para el n ú 

m ero  de orden que cada uno haya de ocupar.
A rt. 26. T erm inada la votación, el T ribunal h a rá  la  p ro 

pu esta  para las plazas de A uxiliar vacantes que correspondan 
á  este turno.

A rt. 27. L as propuestas serán  unipersonales , y  habrán  de 
hace rse  con sujeción á  los núm eros ó lugares de orden de que 
h a b la  el art. 25.

A rt. 28. P a ra  las vacantes que ocurran m ién tras no hayan  
ingresado  todos los aspirantes opositores que form en la escala 
de  que hab la  el art. 6.°, h a rá  las propuestas la Jun ta  inspec
to ra , som etiéndose á lo prevenido en el art. 27. T erm inado el 
ingreso  de todos los aspirantes opositores que formen la  escala 
m en cio n ad a , se procederá á hacer nueva convocatoria.

A rt. 29. E l Secretario  redactará  las actas de las sesiones 
que el T ribunal celebre, las cuales, una vez aprobadas en la  
sesión siguiente á la  que se refieran , serán  rubricadas por el 
P residen te  y firm adas por el Secretario.

Se exceptúa el acta de la p ropuesta , que será firm ada per 
io d o s  k s  Vocales, aprobada que sea por el T ribunal en sesión 
celebrada al efecto,

A rt. 30. E l P residen te  rem itirá  la  propuesta al M inisterio 
de la  G uerra  en el térm ino de tres d ias, contados desde el en 
que se h ay a  hecho la vo tac ión , acom pañando los expedientes 
parciales de te dos los en ella comprendidos.

A rt. 31. Si por el M inisterio de la G uerra se h icieren  con 
la  m ism a fecha varíes nom bram ientos de A uxiliar, tom ará 
m a y o r antigüedad en el Cuerpo Ju ríd ico -m ilita r el que hubiere  
obtenido núm ero preferente en la calificación.

A rt. 32. El Secretario de la  Ju n ta  inspectora expedirá las 
certificaciones que reclam en los opositores declarados aptos, h a 
ciendo constar el núm ero que obtuvieron.

CAPÍTULO ADICIONAL.

A rt. 33, Los asp iran tes aprobados m anifestarán  al Secreta
rio  de la Jun ta  inspectora el punto donde van á fijar el dom i
cilio, Igualm ente le partic ip arán  con oportunidad las m udan
zas que verificaren.

A rt, 34, Los aspiran tes opositores de la  escala serán prefe
rid o s .á los dem ás Abogados que no pertenecen al Cuerpo Ju 
rídico- m ilita r  p ara  el desempeño en in terin idad  de los d e s ti-  j 
nos de la  c a rre ra , en las ausencias, enferm edades é incom pa- j  
labilidades de los p rop ie ta rio s, y en las vacantes m ién tras se ] 
■proveen. ¡

AtL 35. Todas las dudas que ocurran en la aplicación de ] 
este reglam ento serán  resueltas y suplidas de plano por la  i 
ín u la  inspectora, sin perjuicio de consultar al M inisterio de la j 
G uerra  en les casos que Jo creyere oportuno por su g rav ed ad .=  
E s  copia,—El Secretario de la  Ju n ta , Marciano Donoso de la  I 

OtTDTIfL S

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

D irección de la Caja general de Depósitos,
.  J * e^ n e c ie n d o  los cupones señalados con los núm eros 50.949 
~ J ^O.ÜoG vencidos en 3 i  de Diciembre de 1873 á resguardos al 
portador, am ortizados en el sorteo de 30 de Junio del mism o 
a ñ o . so hace saber al público por medio del presente anuncio

que son nulos y  sin n ingún valor ni efecto, quedando por con
siguiente fuera de circulación.

M adrid 15 de Octubre de 1874.=E1 Director general, R am ón 
R odriguez Correa.

E sta  D irección general h a  acordado los pagos que se ex 
presan á continuación para  el dia 19 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

C arpetas atrasadas de tercera parte  en papel de interess de 
depósitos en efectos públicos, segundo sem estre de 1873.

In tereses de resguardos ai portador depositados en esta Caja 
general del prim er sem estre de 1874, carpetas núm eros 221 
al 30 de señalam iento.

Intereses de resguardos al portador no depositados en esta 
Caja general del segundo sem estre de 1873, carpetas núm e
ros 1.291 al 1.390 de señalam iento.

Continuación del pago, según el orden que tiene establecido 
esta oficina, de todas las carpetas de intereses de resguardos al 
portador depositados en esta Caja general que no se presentaron 
a l  cobro en los dia» en que fueron llam adas para su pago.

Madrid 16 de Octubre de 1874.=E1 Director general, R am ón 
Rodríguez Correa.

Dirección general de Propiedades y Derechos 
del Estado.

E sta  Dirección general anuncia  la subasta para  contratar 
los surtidos de esterado, alfom brado de sus oficinas y el de la 
leña necesaria para  las chim eneas de las m ism as, á fin de que 
las personas que deseen in teresarse  en ellos puedan presentar 
proposiciones en pliegos cerrados desde el 45 al 20 del actual, 
con las c ircunstancias y condiciones expresadas en el anuncio 
oficial publicado en el Diario de A visos  del dia 14 del corriente.

I D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  R e n ta s  E s ta n c a d a s .

|  Pliego de condiciones bojo las cuales la Hacienda vende en pú
bhca licitación para exportar al extranjero  1.873.362 libra
de tabaco polvo que próxim am ente representan las existencia 

¡ de la Fábrica de Sevilla después de separadas  3 0 0 . 0 0 0  libra
j  que se re serta  la A dm inistración para  el surtido de la Pe
¡ n ínsu la .

1.a E l dia 28 de Noviembre próxim o, desde la  una á la un
y m edia de la  ta rd e , se procederá e n ‘la Dirección general d
R entas E stancadas ante el Excm o. Sr. D irector general, asocñ 

; do del lim o. Sr. A sesor del M inisterio de H acienda y de los Jt 
i fes de A dm inistración de aquel Centro por ante N otario á cor. 
j tr a ta r  en subasta  pública la ven ta  para exportación del tabee 
I polvo existente en la F áb rica  de S ev illa , cuyas clases, canti 
|  dades y  envases en que se hallan  resu lta  ser próxim am ente 1 
i sigu ien te:

NUMERO DE LIRBAS
Números. CLASES. — ^ -------------— —  TĜ L'

En sacos. En latas. Libras.

f i  F ino  colorado  1.359.676 286.Í20 1.645,79
2 Pedro A lonso  21.700 9.600 31.30
3 Guiñes X iariaco   7.400 » 7.40
4 P r ín c ip e  . ....... 28.800 » 28.80
5 P rin cesa ........................ 21.400 » 21.40
6 M isto   18.600 » 18.60

S 7 F lo r b a j a . . . . . . ..........  35.800 7.078 42.87
8 F lo r su b id a    4.800 6.000 10.80
9 H ab an o . . . . . . . . . . . .  306.900 33.998 » 340.88

i 10 E xquisito  N eg rillo ... 4.300 » 4.30'
I 11 T rin id ad .......................  » 20.000 20.0fi

12 Groso  600 » 60
| ' 13 P a l i l l o . . . . .   600 ■» GOí

j T ota les . . . .  1.810.576 362.786 2.173.36<

De cuyas clases se reservará  la  A dm inistración 300.000 ii 
b ra s  p ara  consum o de la P e n ín su la , quedando por lo tanto re 
ducida la cantidad que de ella se subasta á 1.873.362 libras, < 
las que resu lten  efectivas al p rac ticar su peso para  verificar si 
entrega á los contratistas.

Las m uestras de las diferentes ck ses de dicho tabaco qu 
\ se enajenan  designadas con  los núm eros del 1 al 13 estarán  d 
I m anifiesto en la Dirección general de R entas Estancadas desd 
| el dia en que se anuncie la sub as ta ; debiendo expresarse ei 
jj las proposiciones de los lid iado res  las clases que soliciten po; 
f los núm eros en que cada una de ellas se hallen  represen 
f tadas.
| 2.a E n el mom ento de darse principio á la subasta, el Ex-
| celeníísim o Sr. Ministro de H acienda rem itirá  á la Direccioi 
i general de R entas en pliego cerrado el tipo m ínim o admisibh 
¡ p ara  la venta de cada lib ra  de tabaco polvo, 
í 3.a D urante el período de su adm isión se p resen tarán  ]ai
j proposiciones que tengan per conveniente hacer los licitadoreí 
| en pliegos cerrados y rubricados en su cubierta que recibi- 
¡ rá  el P re s id en te , num erándolos por el órden de su p resen 

tación.
¡ Bajo n ingún pretexto  ni motivo podrá re tira rse  n ingún plie- 
| go una vez presentado, ni se adm itirá  ninguno después de las 
I dos de la  tarde.

T erm inada la recepción de los p liegos, el P residente los 
ab rirá  por órden num érico, pasándolos al actuario  de la su 
b a s ta , quien los leerá en alta v o z , tom ando nota de su con- 
tenido.

Seguidam ente se ab rirá  por el N otario el pliego que con
tenga el precio m ínim o adm isible fijado por el Excmo. Sr. Mi
n is tro  de H acienda, publicándolo el Presidente.

La Jun ta  juzgará  de la validez de las proposiciones ad jud i
cando provisionalm ente los lotes cuyos precios cubran  ó m e
jo ren  el tipo de la subasta.

Los liciíadores podrán concurrir por si ó por persona con 
poder bastante que exam inará el lim o. Sr. Asesor del M iniste
rio de Hacienda.

4.a P a ra  que las proposiciones sean válidas deberán:
1.° E sta r redactadas con arreglo ai adjunto modelo.
2.a Que se refieran por lo ménos á 5.000 lib ras de tabaco 

polvo.
3.° E sta r suscritas por un español que justifique su capaci

dad legal por medio de la cédula personal , y que pague con 
tribución, lo cual se acred itará  acom pañando les recibos de 
dos trim estres anteriores á la subasta, ó bien por un ex tran je 
ro , siempre que se una garan tía  firm ada por un español que 
reú n a  aquellas condiciones.

4.° Expresar^ el precio en letra  por pesetas y  céntimos de 
peseta sin o tra  fracción menor, n i agregar n inguna condición 
eventual; y

5.® A com pañar carta  de pago de la  Caja general de Depósi
to s  que justifique haber ingresado en la  m ism a por cada lib ra  
de polvo á que se refieran 25 céntim os de peseta en metálico 
ó sus equivalentes á los tipos establecidos en la clase de va

lores adm isibles para  este objeto con arreglo á la legislación 
vigente.

5.a La adjudicación definitiva de las proposiciones válidas 
que cubran ó mejoren el tipo de la subasta se consultará a l 
Excmo. Sr. M inistro de H acienda, haciéndose conocer á los in«

¡ teresados la determ inación que recaiga dentro del térm ino de 
15 dias de verificado el acto.

6.a Los que resulten  contratistas afianzarán  el cumplimien"' 
to del servicio con el 10 por 100 del im porte de sus proposi
ciones, que deberán constitu ir en la Caja general de Depósitos 
en m etálico ó sus equivalentes en la ciase de valores adm isi
bles para  dicho objeto, conforme lo dispuesto en la Real órden 
de 5 de Julio de 1867, dentro del térm ino de los ocho dias si
guientes á la fecha en que se les com unique la  adjudicación, 
no pudiendo disponer de dichos depósitos hasta  finalizar el con
trato . E n  este caso les serán devueltos en v irtud  de com unica
ción que Ja Dirección general de R entas E stancadas pasará é, 
la  de la Caja de Depósitos si no resu lta  que hayan  de quedar 
afectos á o tra responsabilidad nacida del mism o contrato.

7.a Los contratistas o torgarán dentro del plazo de ocho días, 
contados desde la fecha en que hayan  constituido los depósi
tos á que se refiere la condición an terio r, la  correspondiente 
escritu ra  pública, cuyos gastos y los de sus copias serán  de 
cuenta de los mismos.

8.a P ara  la entrega del tabaco á los con tratistas se dará, 
principio por el que haya ofrecido precio m ás beneficioso, con
tinuándose sucesivam ente en la mi&ma form a respecto de la s  
dem ás hasta  la term inación de las existencias que resu lten  
después de separadas las 300.000 libras que de las clases y  en 
los envases que teaga por conveniente se reserva la A d m in is
tración para  el consum o de la  P en ínsu la .

Si resu ltasen  proposiciones iguales se d a rá  la  preferencia 
por órden de su num eración.

Si term inada una clase quedara por cubrir parte de la que 
á la proposición se refiera , 110 tendrá  derecho el con tra tista  á 
reclam ación alguna; y si no se hub iera  hecho ninguna en trega  
al con tratista  que se halle en ese caso y su proposición no con
tenga otras clases de que haya  ex istencia , se le devolverá la  
lianza sin que tampoco tenga derecho á pretexto n i re c la 
mación.

9.a La A dm inistración com unicará á los co n tra tis ta s , s e 
gún proceda, el dia en que pueden hacerse cargo del genero 
que les corresponda, debiendo dar principio á s u  extracción de

J la F ábrica  de Sevilla para  exportar al ex tran jero  en el té r-  
I m ino de un mes, y continuarla  sin in terrupción  h asta  su corn
il piem ento.
n 10. La A dm inistración sólo viene obligada á en tregar las 
t clases de tabaco á que se refieran las proposiciones , siem pre 
! que resulten existencias bastan tes, ¿espucs de separadas las 
j 300.G00 lib ras que se re se rv a , con arreglo á las m uestras que 
I se m anifiestan y en los m ism os envases en que actualm ente 
I se encuentran , teniendo derecho los contratistas á r e e n v i a r 

los en otros de su c u e n ta , ó á recom poner los en que se h a 
llen si por su deterioro lo exigen para  su trasporte.

11. Los contratistas se obligan á recib ir los tabacos en los 
alm acenes de la Fábrica de Sevilla, donde están depositados, 
inm ediatam ente después de su p e so , que se efectuará en bruto  
de cuenta de la A dm inistración , deduciéndose el destaro cor
respondiente por un escandallo general que se h a rá  con 10 sa
cos ó botes en la p rim era  saca que se re a lic e , y  que se rv irá  
para  todas las dem ás de todos los contratistas.

12. P rév iam ente al recibo de los tabacos deberán p resen ta r 
los con tratistas en la F áb rica  de Sevilla la correspondiente 
carta  de p ag o d e la  A dm inistración económ ica, haciendo Coms
ta r el abono del im porte de los que deban recib ir á lo s  tipos 
de adjudicación.

13. Todos los gastos de cualquier na tu raleza que se o rig í
nen después del peso del género hasta  su extracción de la F á 
brica y exportación serán de cuenta de los contratistas.

14. Los contratistas se obligan á exportar al ex tran jero  ei 
tabaco polvo que reciban por v irtud  de sus contratos en el 
plazo que determ ina la condición 9.a, debiendo presentar en k. 
F áb rica  de Sevilla la  correspondiente to rnagu ía  v isada por eí 
Cónsul de E spaña en el puerto destinatario  para  hacer constar 
su desem barque de conform idad con la g u ia , en cuyo docu
m ento se designará el plazo p rudenc ia l,"d in tro  del cual h a 
brán  de presen tarse  aquellas.

15.. Si los con tratistas no p resen taran  les to rnaguías en el 
plazo que determ ina la condición an te r io r , ó cuando de ellas 
resu lten  diferencias im justificadas legalm ente respecto del 
peso guiado, abonarán á la H acienda por las cantidades de ta 
baco polvo cuyo arribo  al puerto ex tranjero  de su destino no 
conste justificada la diferencia entre el precio de adjudicación 
y el establecido para  la venta de dicha m anufactura en la P e 
nínsu la .

16. Los con tra tistas p resen tarán  en la D irección general 
de R entas E stancadas á la term inación de sus con trates los 
docum entes necesarios á justificar que han  satisfecho al T e
soro el̂  im puesto que corresponda como subsidio industrial, 
por el im porte de los tabacos que reciban, no pudiendo devol
vérseles las fianzas m ién tras 110 se haga constar dicho ex tre
mo, por m ás que se halle exento de responsabilidad por los 
demás incidentes de su contrato.

17. Si cualqu iera  de los con tra tistas no cum pliera las con
diciones que debe llenar para  el otorgam iento de la esc r itu ra  
de fianza ó im pida que esta tenga efecto, se considerará re s -

¡ cindido el contrato á su perjuicio, produciendo esta declaración 
< los efectos que expresa el art. 5.° del R eal decreto de 27 de 
! Febrero  de 1852.

18. El  con tra tista  que no se presente á rec ib ir los lotes que 
i le hubieran  sido adjudicados en el térm ino que previene ia

cláusula 9.a, justificando préviam ente su abono, según estipula 
| la 12, se considerará que hace abandono del servicio que se 
 ̂ verificará de su c u e n ta , celebrándose al efecto nueva subasta, 

siendo responsable á la H acienda de la diferencia que resu lto  
entre el precio que se obtenga y el de adjudicación; pero si 
fuera m ás beneficioso no tendrá derecho ei interesado á re c la 
m ar el aum ento que resulte, devolviéndole en este caso la 
fianza si no hub iera  de quedar afecta á o tra  responsabilidad 
nacida del mism o contrato ó de las incidencias á que dé lugar 
su ejecución.

E n el caso en que la A dm inistración no consiguiera ena
jen ar lrs  lotes abandonados, tend rá  efecto la inutilización del 
tabaco á que se re f ie ra n , por los medios que se conceptúen, 
convenientes después de hecha efectiva la responsabilidad del 
con tra tista  al abono de su to tal im porte al precio contratado» 

19. Las cantidades por que resulten  responsables á la H a
cienda los contratistas, conforme á lo establecido en las condi
ciones 15, 17 y 18, se rea lizarán  con las fianzas respectivas y  
los productos, á v irtu d  de venta de los bienes que se les em 
bargarán, en los térm inos prescritos en el art. 19 de la R eal 
instrucción de 15 de Setiem bre de 1852 y disposiciones pos
terio res vigentes.

Los con tra tistas no tendrán  derecho á protesta  ni reclam a
ción de n inguna especie acerca de los extrem os expresados, 
siendo desestim adas todas las que in ten ten  para  detener el 
procedim iento adm in istrativo  con arreglo á la  legislación v i
gente, sean cualesquiera las causas en que para ello se funde.
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20. Los que resulten contratistas aceptan sin reserva ni 
modificación ulterior las condiciones de este pliego. Las  ̂cues
tiones que puedan suscitarse sobre su cumplimiento é inteli
gencia, cuantío los contratistas no se conformen con las dis

posiciones administrativas que se d ic ten , se resolverán por la 
vía contenciosc-administrativa. #

21. Todas las disposiciones legales citadas en las preceden
tes condiciones, así c o m o  el Real decreto de 27 de Febrero é 
instrucción de 15 de S e t ie m b r e  de 1852, se considerarán como 
parte integrante del mismo para los efectos del contrato.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. enterado del anuncio publicado

en la G a c e t a ,  núm    f e c h a    y e n  el Boletín oficial de
esta provincia, núm    f e c h a . y  de cuantas condicio
nes se estipulan en el pliego que ha de servir de base para 
contratar la enajenación del tabaco polvo existente en la F á
brica de Sevilla, excepción hecha de 800.000 libras que se re
serva la Administración para el surtido de la Península, se 
compromete á comprar á la H acienda. de la clase y condi
ciones de la muestra núm    al precio de pesetas.. . . .
céntimos por libra, en limpio, con sujeción estricta á las con
diciones estipuladas en el mencionado pliego.

(Fecha y firma del propenente.)
Madrid 2 de Setiembre de 1874.=E1 Director general, Juan 

García de Torres.
El Presidente del Poder Ejecutivo de la República se ha 

servido aprobar el presente pliego de condiciones.
Madrid 23 de Setiembre de 4874.—E1 Ministro de Hacienda, 

J u a n  F r a n c i s c o  C a m a c íio .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D ire cc ió n  g en er a l de B e n e fice n c ia , Sanidad
y  E s ta b le c im ie n to s  p e n a le s .

El Sr. Ministro de la Gobernación comunica con fecha de 
hoy á esta Dirección general la orden siguiente:

«limo. Sr.: Visto el art. 43 de la Real orden de 5 de Junio 
de 4872 sobre inspección sanitaria de entrada de buques, que 
señala á los Médicos honorarios el haber de 45 pesetas al dia 
siempre que autorizados debidamente por la Dirección general 
presten servicio en el ramo:

Considerando que el cometido de estos funcionarios suplen
tes ó auxiliares, por punto general de corta duración, puede 

un algunos casos extenderse á siete ó más meses, dando en- 
tónces por resultado un sueldo mayor que el que se consigna 
á la plaza de Director-médico visita de naves:

Considerando que el criterio de dicha disposición es dotar 
el referido cargo con una retribución proporcionada para esti
m ular á los Facultativos de las respectivas localidades, y obli
garles así á prestar los servicios eventuales y urgentes que en 
momentos dados son de necesidad, bien por ausencia del Di
rector, bien por otras causas originadas de la Administración 
sanitaria de los puertos;

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República ha te
nido á bien disponer que los llamados Médicos honorarios 
cobren por sus trabajes continuos ó computados dentro de 
cada año económico hasta 60 dias á razón de las 15 pesetas 
diarias que determina el art. 13 de la Real órden de 5 de Ju
nio de 1872, y si sus funciones oficiales prosiguen, el haber 
correspondiente al tipo tíe 2.C00 pesetas anuales en los puertos 
de primera clase y de 1.3C0 en los demás, por el tiempo que 
exceda de los 60 dirs.

De órden del expresado Presidente lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos.»

Lo que traslado á V. £. para los mismos fines. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 12 de Octubre de 1874.—El Di
rector general, Pedro Manuel de A cuña.^Sr. Gobernador de 
la  provincia m arítim a'de....

D irecc ió n  general de Correos y  T e lég ra fo s .

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la
conducción diaria  del correo de ida y vuelta entre Teruel
y Alcañiz.
4.a El contratista se obliga á conducir á caballo de ida y 

■vuelta desde Teruel á Alcañiz la correspondencia y periódicos 
que le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase,, dis
tribuyendo en su tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo, 
y  recogiendo los que de ellos partan á otros destinos.

2.*̂  La distancia de 151 kilómetros que comprende esta con
ducción dele  ser recorrida en 81 horas, sin contar las de
tenciones; y Jas de entrada y salida en los pueblos del trán
sito y extremos se fijarán en el itinerario que forme la Di
rección general de Correos y Telégrafos, que podrá alterar se
gún convenga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
m ulta de 10 pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera falta 
de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando ade
m ás dicho contratista los perjuicios que se originen al Estado,

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te 
mer el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Teruel.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.* Será responsable el contratista de la  conservación en 
buen estado ce Jas maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.

 ̂7.m Será obligación del contratista correr los extraordina
rios del servicio que ocurran , cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por faltar e l contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la referida Admi
nistración principal de Correos de Teruel.

40.  ̂ El contrato durará cuatro años, contados desde el dia en 
quedé principio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar la 
aprobación superior dé la subasta.

41. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el 
¿contratista á la Administración principal respectiva si se despi

de del servicio á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo remate, ó hubiere que proceder á un se
gundo, el contratista tendrá obligación de continuar por la tá
cita tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el 
contratista no se despidiera del servicio, la Administración 
podrá subastarlo nuevamente una vez terminado el compro
miso, si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solici
tara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la época 
en que se haga una vez terminado el contrato, empezarán á 
contarse desde el día en que se reciba la comunicación.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar en parte la línea designada y dirigir la correspondencia 
por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los 
gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á indemniza
ción alguna; pero si el número de las expediciones se aumen
tase, ó̂  resultare de la variación aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determinará el abono ó rebaja de la 
parte correspondiente de la asignación á prorata. Si la línea se 
variase del todo, el contratista deberá contestar, dentro del té r
mino de los 15 di as siguientes al en que se le dé el aviso, si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte; en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hubiese 
necesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará al contra
tista con un mes de anticipación para que retire el servicio, 
sin que tenga este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín ofi
cial de la provincia de Teruel y por los demás medios acos
tumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la misma y 
el Alcalde de Alcañiz, asistidos de los Administradores de Cor
reos de los mismos puntos, el dia 26 del actual, á la  hora de la 
una de la tarde, y en el local que señalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 10.000 
pesetas anuales, no pudiendo admitirse proposición que exceda 
de esta suma, ni reclamación alguna del rematante en el poco 
probable caso de que los datos oficiales que han servido para 
determinar la distancia que separa los puntos extremos resul
tasen equivocados en cualquier tiempo en más ó en ménos.

15. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública de 
Teruel ó en la subalterna de Rentas de Alcañiz, como depen
dencias de la Caja general de Depósitos, la suma de 1.000 pe
setas en metálico o su equivalente en títulos de la Deuda del 
E stado ; la c u a l, concluido el acto del rem ate , será devuelta 
á los interesados, menos la correspondiente al mejor postor, 
que quedará en depósito en las oficinas del Gobierno de Te
ruel para su formalizacion en la Caja sucursal de Depósitos, 
con arreglo á lo prevenido en la Real órden circular de 24 de 
Enero de 1860, tan pronto como se reciba la adjudicación de
finitiva del servicio.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad.en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de per
sona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá 
la carta de pago original que acredite haberse hecho el depó
sito prevenido en la condición anterior, y una certificación ex
pedida por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por 
la que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder dei Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez 
entregados no podrán retirarse.

18. P ara extender las proposiciones se observará la fór
m ula siguiente:

«D. F. de T., vecino de   residente e n . . . . . ,  me'obligo
á desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde
Teruel á Alcañiz y vice versa por el precio de  pesetas
anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado 
por el Presidente del Poder Ejecutivo de la República.

(Fecha y firma del interesado.)»
Toda preposición que no so halle redactada en estos tér

minos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales¡, 
será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá 
el acta del rem ate, declarándose este en favor del mejor pos
tor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se re
m itirá inmediatamente el expediente al Gobierno,

20. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública; siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de una copia sim ple, y otra 
en el papel sellado correspondiente, que se rem itirán á la Di
rección general de Correos y Telégrafos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el ar
tículo 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento 
de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el té r
mino que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 8 de Octubre de 1874.==Pox* el Director general, H. 
Rodrigañez.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á publica subasta ¡a 
conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Frómista 
y Astudillo, de la provincia de Patencia.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de ida y 

vuelta desde Fróm ista á Astudillo la correspondencia y perió
dicos que le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, 
distribuyendo en su tránsito los paquetes dirigidos á cada 
pueblo, y recogiendo los que de ellos partan á otros destinos.

2.a La distancia de 11 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en dos horas 30 minutos, sin contar 
las detenciones; y las de entrada y salida en los pueblos del 
tránsito y extremos se fijarán en el itinerario que forme la Di
rección general de Correos y Telégrafos, que podrá alterar

i según convenga al mejor servicio.
3.* Por los" retrasos cuyas causas no se justifiquen debida

mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada cuarto de h o ra ; y á la tercera 
falta de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios que se originen al 
Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores I

situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Palencia.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la  
correspondencia sepan leer y escribir,

6.a Será responsable el contratista d é la  conservación ení. 
buen estado de las maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.

 ̂ 7.a Será obligación del contratista correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración;, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la referida A dm inis
tración principal de Correos de Palencia.

10. El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
en quedé principio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar 
la aprobación superior de la subasta.

41. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva si se despide del 
servicio á fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta; pero si en esta época existiesen causas que impidiesen 
un nuevo remate, ó hubiere que proceder á un segundo, el con
tratista tendrá obligación de continuar por la tácita tres meses1 
más bajo el mismo precio y condiciones. Si el contratista no 
se despidiera del servicio, la Administración podrá subastarlo 
nuevamente una vez terminado el compromiso, si así lo cre
yera conveniente ó hubiera quien lo solicitara, Los tres meses 
de despedida, cualquiera que sea la época en que se haga una. 
vez terminado el contrato , empezarán á contarse desde el dia 
en que se reciba la comunicación.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar en parte la línea designada, y dirigir la corresponden
cia por otro ii otros puntos, serán de cuenta del contratista los 
gastos que esta alteración ocasione sin derecho á indemniza
ción alguna; pero si el número de las expediciones se aumen
tase, ó resultare de la variación aumento ó disminución de dis
tancias, el Gobierno determinará el abono ó rebaja de la parte 
correspondiente de la asignación á prorata. Si la línea se va
riase del todo, el contratista deberá contestar, dentro dei té r
mino de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte ; en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hubiese 
necesidad de suprim ir la línea, el Gobierno avisará al contra
tista con un mes de anticipación para que retire el servicio, sin  
que tenga este derecho á indemnización.

43. La subasta se anunciará en la ¡ G a c e t a  y Boletín oficial 
de la provincia de Palencia y por los demás medios acostum
brados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la misma y los Al
caldes de Fróm ista y Astudillo, asistidos de los Administra
dores de Correos de los mismos puntos, el dia 4 de Noviembre 
próximo, á la hora de la una de la tarde, y en el local que 
señalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 1.000 
pesetas anuales, no pudiendo admitirse proposición que exceda 
de esta suma, ni reclamación alguna del rematante en el peco 
probable caso tíe que los datos oficiales que han servido pora 
determinar la distancia que. sepáralos puntos extremos resul
tasen equivocados en cualquier tiempo en más ó en ni ó nos.

15. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública de ' 
Palencia ó en las subalternas de Rentas de Frómista ó Astti
tulillo , como dependencias de la Caja general de Depósitos, la- 
suma de 100 pesetas en metálico, ó su equivalente en títulos 
de la Deuda del Estado; Ja cual, concluido el acto del remate., 
será devuelta á los interesados, ménos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depósito en las oficinas del Go
bierno de Palencia para su formalizacion en la Caja sucursal, 
de Depósitos, con arreglo á lo prevenido en la Real órden c ir 
cular de 24 de Enero de 1860, tan pronto como se reciba la 
adjudicación definitiva del servicio.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firm a/ó la 
de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y una certifica
ción expedida por el Alcalde del pueblo residencia del propo
nente, por la que conste su aptitud legal, buena conducta, y 
que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que 
licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la fórmula, 
siguiente:

«D. F. de T., vecino de   residente e n . , me obligo
á desempeñar la conducción del correo diario á caballo v e<ue
Frómista á Astudillo y vice versa por el precio de p
anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego api osado 
por el Presidente del Poder Ejecutivo de la República.

(Fecha y firma del interesado.)»
Toda proposición que no se halle redactada en estos térm i

n o s ó  que contenga modificación ó cláusulas condicionales, 
será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extende
rá el acta del remate, declarándose este en favor del mejor pos
tor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se re
m itirá inmediatamente el expediente ai Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate...

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de una copia simple, y otra, 
en el papel sellado correspondiente, que se remitirán á la  Direc
ción general de Correos y Telégrafos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceoer 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el a r
tículo 5.° del Real d e c r e t o  d e  27 de Febrero de 1852 si no cum 
pliese las condiciones que deba llenar par a el otorgamiento^d& 
la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el término 
que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultad.os de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto ue la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 8 de Octubre ¿e 4874.*=For el Director general, R, 
Rodrigañez.
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Condiciones bajo la s  cuales ha de sacarse á publica subasta la jconducción d ia ria  del correo de ida y vuelta en tre Villar robledo
y  A lcarán, en la provincia de Albacete.
1 /  E l c o n tra tis ta  se ob liga á co nd uc ir  á  caballo ó en car

ru a je  de ida y vuelta desde V illarrobledo á A lcaráz la corres
pondencia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción 
de n inguna clase, d istribuyendo en su trán sito  los paquetes d i
rig idos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos partan  á 
o tros destinos.8.a La d istancia  de 78 k ilóm etros que comprende esta con
ducción debe ser reco rrida  en 13 h o ra s , sin contar las deten
ciones; y  las de en trada  y salida en los pueblos del trán s ito  
y  extrem os se fijarán  en el itinerario  que forme la  Dirección ge
n e ra l de Correos y Telégrafos, que podrá a lte ra r según con
venga al m ejor servicio.3 /  P o r los retrasos cuya causas no se ju stifiquen  debida
m ente se ex ig irá  al contratista en el papel correspondiente la 
m u lta  de 10 pesetas por cada cuarto de hora; y á la  te rce ra  fa lta  
de esta especie podrá rescindirse el c o n tra to , abonando ade
m ás dicho contratista los perjuicios que se orig inen al E stado.

4 .a P ara  el buen desempeño de esta  conducción deberá t e 
n e r  el contratista el núm ero suficiente de caballerías m ayores 
s itu ad as  en los puntos m ás convenientes de la línea, á juicio 
del A dm inistrador p rincipal de Correos de Albacete. Si el se r
vicio se p restara en carruaje , deberá este tener alm acén ó sitio 
capaz é independiente del de los v iajeros y equipajes pa ra  co
locar toda la correspondencia que circule por la línea.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

0.a S erá responsable el con tra tista  de Ja conservación en 
buen estado de las m aletas en que se conduzca la co rrespon
dencia, y de p reservar esta de la hum edad y deterioro.

7.a S erá  obligación del con tra tista  correr los ex trao rd in a
rio s  del servicio que ocurran , cobrando su im porte al precio 
establecido en el reglam ento de P ostas vigente.

8 .a Si por fa ltar el co n tra tista  á cualquiera de Jas condicio- I 
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la  A dm inistración, 
esta, p ara  el resa rc im ien to , podrá ejercer su acción con tra  la 
fianza y bienes de aquel.

9 .a La cantidad en que quede rem atada la conducción se 
sa tis fa rá  por m ensualidades vencidas en la  referida A d m inis
trac ió n  p rincip al de Correos de Albacete.

10. E l contrato d u rará  cuatro años, contados desde el dia en 
que dé princip io  el servicio, cuyo dia se fijará ai com unicar 
la  aprobación superior de la subasta.

11. T res meses án tes de finalizar dicho plazo av isará  el 
co n tra tis ta  á la A dm inistración principal respectiva si se d es
pide del servicio á fin de que con oportunidad pueda proee- ; 
derse á nueva subasta ; pero si en esta época existiesen cau - ; 
sa s  que im pidiesen un nuevo rem ate, ó hubiere que proceder : 
á  un  seg un do , el co n tra tista  ten drá  obligación de con tinuar | 
po r la tác ita  tres meses m ás bajo el m ism o precio y condicio- j 
nes. Si el co n tra tista  no se despidiera del servicio, la  A d m i- I 
n is trac ion  podrá subastarlo  nuevam ente un a  vez term inado z l  
com prom iso, si así lo creyera conveniente ó hub iera  quien lo 
so licita ra . Los tres meses de despedida, cu alqu iera que sea la 
época en que se haga una vez term inado el contrato, em peza
rá n  á contarse desde el dia en que se reciba la com unicación.

18. Si du ran te  el tiem po de este contra to  fuese necesario  
v a ria r  en parte  la  línea  designada y d irig ir  la  correspondencia 
por otro ú  otros pun tos, serán  de cuenca del co n tra tista  los 
gastos que esta alteración ocasione, sin  derecho á indem niza- I 
clon alguna; pero si el núm ero de las expediciones se aum en- ¿ 
t a s e , ó resu ltare  de la variación  aum ento  ó dism inución de I 
d istancias, el Gobierno de term inará  el abono ó reba ja  de la  ! 
p a rte  correspondiente de la asignación á p rorata . Si la  línea se f 
va ria se  del todo, el con tra tista  deberá co n tes ta r, dentro  del j 
te rm ino  de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si | 
se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva  línea qu.e l 
se adopte; en caso de negativa queda al Gobierno el derecho I 
de subastar nuevam ente el servicio de que se trata . Si hubiese f 
necesidad de suprim ir la  línea, el Gobierno av isará  al contra- ¡ 
íis ta  con un mes de anticipación para que re tire  el servicio, 
sin  que tenga este derecho á indem nización.

13. L a subasta se an u nc ia rá  en la G a c e t a , y Boletín oficial 
de la  p rovincia de A lbacete y por los dem ás m edios acostum 
brados , y ten drá  lugar an te el G obernador de la m ism a y los 
A lcaldes de V illarrobledo y A lcaráz, asistidos de los A d m inistra
dores de Correos de los m ism os puntos, el dia 16 de Noviem bre 
p ró x im o , á la ho ra  de la una de la tarde, y  en el local que 
señalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad de 1.900 
pesetas a n u a le s , no pudiendo admitirse proposición que exce
da  de esta su m a ,  ni reclamación alguna del rem atante  en el 
poco probable caso de que ios datos oficiales que han  servido 
pa ra  determinar la distancia que separa los puntos extremos 
resultasen equivocados en cualquier tiempo en mas ó en ménos.

lo . P ara  presentarse como l id ia do r  será condición precisa 
depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública de 
Albacete ó en las subalternas de Rentas de Villarrobledo ó Al
caráz, como dependencias de la Caja general de Depósitos, la 
su m a  de 190 peseias en metálico ó su equivalente en tí tulos de la 
Deuda del Estado ; la cual,  concluido el acto del remato, será 
devuelta á los interesados, ménos la correspondiente al mejor 
postor ,  que quedará en depósito en las oficinas del Gobierno 
de Albacete para su formaiizacion en la Caja sucursal de Depó
sitos, con arreglo á lo prevenido en la Real orden circular de 
M  de Enero de 1860, tan pronto como se reciba la adjudicación 
definitiva del servicio.

16. Las proposiciones se ha rán  en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el lic itador se compromete á 
pres tar  el servicio, así como su domicilio y firma, ó Ja de pe r
sona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se u n irá  
la  carta  de pago original que acredite haberse hecho el depó
sito prevenido en la condición anterior, y u n a  certificación ex
pedida por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por 
la  que conste su aptitud legal, buena conducta y 'q u e  cuenta  
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han  de quedar p rec i
sam ente en poder del Presiden te de la subasta duran te  la m e 
dia hor a an te rio r á la fijada para  dar princip io al acto, y  una 
vez entregados no podrán retirarse .

18. P ara  ex tend er las proposiciones se observará la fó r
m ula  siguiente:

«D. F . de T., vecino d e  residente e n  , me obligo
4 desempeñar la  conducción del correo diario  á caballo ó en 
ca rru a je  desde V illarrobledo á A lcaráz y vice versa por el precio
d e  pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el
pliego aprobado por el P residen te  del Poder E jecu tivo  áe la R epública.

(Fecha y  firm a del interesado.)»
 ̂ Toda proposición que no se ha lle  redactada en estos té r 

m inos , ó que contenga modificación ó cláusu las condicionales, se ra  desechada*
’ ^ 7  ^ ^ e r to s  los pliegos y leídos públicam ente, se ex tend erá  

di acta del rem ate, declarándose est8 en favor del m ejor p o s 

tor, sin perjuicio de la aprobación superior, para  lo cual se 
rem itirá  inm ediatam ente el expediente ai Gobierno.

80. Si de la  com paración de las proposiciones resu ltasen  
igualm ente beneficiosas dos ó m á s , se ab rirá  en el acto nueva 
licitación á  la voz por espacio de m edia h o ra , pero sólo en tre  
los autores de las propuestas que hubiesen causado el em pate.

81. H echa la  adjudicación por la  S uperioridad, se elevará 
el contrato á escritu ra  pública; siendo de cuenta del rem atan te  
los gastos de su otorgam iento y  de dos copias s im p les , y  o tra  
en el papel sellado correspondiente p ara  que esta y  una de las 
p rim eras se rem ita  á la Dirección general de Correos y  T elé
grafos, y  la  restan te  quede en el Gobierno de la provincia p a ra  
que se acom pañe al p rim er lib ram ien to  que se expida á  favor 
del interesado.

88. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
n i traspasar sin prévio perm iso del Gobierno.

83. E l rem atan te  quedará sujeto  á lo que previene el a r
tículo 5.° del R eal decreto de 87 de Febrero  de 1858 si no 
cum pliese las condiciones que deba llen ar para el o torgam ien
to de la e sc r itu ra , ó impidiese que esta tenga efecto en el té r 
m ino que se le señale.

84. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se h a g a n , como igualm en te la form a y concepto de la 
subasta , queda siem pre reservada al M inisterio de la G ober
nación la libre facultad de ap robar ó no definitivam ente el 
acta del rem ate, teniendo siem pre en cuenta el m ejor servicio 
público.

M adrid 8 de Octubre de 1874 .= P or el D irector general, H. 
Rodrigañez.

M IN I S T E R IO  D E  F O M E N T O .

Dirección general de Obras públicas.
E n v irtud  de lo dispuesto por orden de 14 de Agosto 

de 1873, esta D irección general h a  señalado el dia 7 del pró - 
xim o mes de D ic iem bre , á  la una de su  ta r d e , p a ra  la  ad ju 
dicación en pública subasta de la term inación de las obras de 
la ca rre te ra  de tercer orden de Torreperogil á H uéscar, sección 
de Peal de Becerro á Q uesada, cuyo presupuesto de contra ta  
es 303.984 pesetas y 15 céntim os.

L a subasta se ce lebrará en los térm inos prevenidos por la 
in strucción  de 18 de Marzo de 1858, en M adrid ante la  Di
rección general de Obras públicas , s ituada en el local que ocu
pa el M inisterio de Fom ento, y en Jaén ante el Gobernador de 
la provincia; hallándose en ám bos puntos de manifiesto, para  
conocim iento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, a r r e 
glándose exactam ente al ad junto  modelo; y la cantidad que h a  
de consignarse préviam ente como ga ran tía  para tom ar parte  en 
esta subasta  será de 15.500 pesetas en dinero ó acciones de ca 
minos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones v ig e n te s , y en los 
que no lo tuv ie ren  al de su cotización en la  Bolsa el d ia a n te 
rio r al fijado p ara  la subasta; debiendo acom pañarse á  cada 
pliego el docum ento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción .

E n  el caso de que resu lten  dos ó m ás proposiciones ig u a 
les se c e le b ra rá , únicam ente en tre  sus au to re s , una  segunda 
licitación ab ierta  en los térm inos prescritos por la citada in s 
trucción; siendo la p rim era  m ejora por lo m énos de 500 pese
tas, quedando las dem ás á voluntad  de los licitadores siem pre 
que no bajen de 50 pesetas.

M adrid 16 de Octubre de 1874.=E1 D irector g e n e ra l, P e -  
ñ u e b s .

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e . . . . enterado del anuncio publicado 

con fecha 16 de Octubre últim o, y  d é la s  condiciones y requ i
sitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta  de 
las obras de term inación de la ca rre te ra  de tercer orden de 
Torreperogil á H uésear, sección de Peal de B ecerro á Q uesada, 
se com prom ete á tom ar á su cargo la construcción de las m is
m as, con es tric ta  sujeción á los expresadlos requisitos y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se h a g a , adm itiendo ó m ejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determ inadam ente 
la cantidad en pesetas y céntim os, escrita en letra, por la que 
se com prom ete el proponente á la ejecución de las obras.)

(F echa y firm a del proponente.)
Condiciones particulares que , además de las facultativas cor

respondientes y de las generales aprobadas por R eal decreto 
de 10 de Julio de 1861, han de regir en la contrata de la term i
nación de las obras de la carretera de tercer orden de Torre-  
per o gil á Huesear, sección de Peal de Becerro á Quesada.
Id  P a ra  el o torgam iento de la escritu ra  de co n tra ta  se con

s ignará corno fianza en Madrid en la Caja general de Depósitos 
el 10 por 100 de la cantidad en que se hubiese adjudicado el rem a
te , en m etálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
esté asignado por las respectivas disposiciones v ig e n tes , y en 
ios que no le tuv ieren  al de su cotización en la Bolsa el d ia de 
la fecha de la orden de aprobación del rem ate, cuya fianza que
d ará  en garan tía  ha sta  que se declare al co n tra tista  libre de 
toda responsabilidad con arreglo  á la segunda de estas condi
ciones. Los contra tistas que hubiesen licitado en una  capital 
de provincia podrán consignar la  fianza en la A d m inistración  
económ ica correspondiente si así conviene á sus in tereses, 
en v irtud  de la autorización concedida ñor orden de 17 de ju n io  de 1870.

8.a No se devolverá la fianza al co n tra tista  h a s ta  que se 
apruebe la recepción y liquidación definitiva, y justifique  h a 
ber satisfecho la indem nización de daños y perju icios que 
correrqpor su cuenta y el im porte to tal de la con tribución  de 
subsidio. Los gastos m ateriales del replanteo general se rán  áe cuenta del contra tista .

3.a S erá  obligación del co n tra tista  otorgar en M adrid la 
escritu ra  de co n tra ta  en el térm ino de 30 dias, á con tar desde 
aquella fecha, bajo la  pena de pérdida del depósito que hizo 
para tom ar parte  en la  subasta: sin em bargo, los ad jud ica ta 
rios que no hay an  licitado en M adrid p o d rán , según la orden 
citada en la condición an terior, otorgar la escritu ra  en la  ca
pital áe la provincia donde el rem ate haya tenido efecto an te  
el Notario del Gobierno de la m isma.

4.a  ̂ Se dará  princip io á la construcción de las obras den tro  
del térm ino de 30 dias, que em pezará á contarse desde la pro
pia fecha de la aprobación del rem ate, debiendo darlas te rm inadas en el plazo de 30 meses.

5.a Se acred itará  m ensualm ente al co n tra tis ta  el im porte de 
las obras ejecutadas con arreglo á lo que resu lte  de las certifi
caciones expedidas por el In g en ie ro , excepto en el caso á que 
se refiere J a  condición siguiente. Su abono se h a rá  en m e tá -  
1ií>o, sin descuento alguno, en Jaén , por la  Caja de aquella A d
m inistración económica.

6.a E l c o n tra tis ta , si lo estim a co nven ien te , podrá desar
ro llar los trabajos en m ayor escala que la necesaria p a ra  eje
cu tar las obras en el tiem po prefijado. S in  em bargo , no te n d rá  
derecho á que se le abone en un  año económico m ayor su m a 
que la que corresponda á p ro ra ta , teniendo en cuenta la, can
tidad  en que se rem ate el servicio y  el plazo de ejecución. E n  
su v irtud , los derechos que el art. 39 de las condiciones gene
rales concede al co n tra tista  no se ap licarán  partiendo  com a 
base de la fecha de las certificaciones , sino de la  época en que  
deban realizarse los pagos.M adrid 16 de O ctubre de 1874.=E1 D irector general» P e -  
ñuelas.

U niversidad Central.
Facultad de Ciencias.

E stán  vacantes en el Museo de Ciencias n a tu ra les  de M a
drid  dos plazas de A yudantes segundos, con el sueldo de 1.500 
pesetas anuales cada una, correspondientes una  á la Sección 
de Zoología y  o tra  á la de M ineralogía, Geología y P a leo n to 
logía, las cuales, conform e á lo acordado por el C laustro  de la 
F acu ltad  de Ciencias, deben proveerse por oposición según lo 
que previene el art. 85 del vigente reglam ento  de dicho M useo 
en tre  los concurren tes que sean L icenciados é B ach ille res  en  
la  F acu ltad  de Ciencias, sección de las N aturales,

Los ejercicios serán  dos: el prim ero consistirá  en co n tes ta r 
du ran te  u n a  hora, por lo m e n o s , á 10 preguntas sacadas por 
suerte  en tre  las que el T rib un a l que la  F acu ltad  designe c rea  
oportuno inc lu ir, ex tendiéndose á m ayor núm ero , si án tes  de 
tra scu rrir  los 60 m inutos el opositor hubiese contestado á  
las 10 preguntas, am pliándose tam bién  el tiem po señalado s i 
el opositor se extiende m ucho en la contestación de a lg u nas . 
E l segundo ejercicio será  práctico, debiendo los opositores c la 
sificar en seis horas seis objetos que el T rib unal designará, 
perm aneciendo incom unicados los actuantes, á quienes se f a 
c ilita rán  los libros, reactivos y dem ás m edios que necesiten .

Los asp iran tes que reúnan  los requisitos exigidos p resen
ta rán  en la Secre taría general de esta U n iversidad las so lici
tudes docum entadas en el térm ino de un m e s , á  con tar desde 
la  publicación de este anuncio en la G a c e t a .

M adrid 14 de Octubre de 1874.=E1 R ector, A ndonaeguí.

E stá  vacante en la F acu ltad  de Ciencias de esta U n iv er
sidad u na  plaza de A yudan te de H istoria n a tu ra l con el sueldo 
de 1.500 pesetas an ua les , la  cual se h a  de proveer m edian te  
ejercicios conform e á lo acordado por el C iáustro de P rofeso
res de d icha F acu ltad  en tre los concurrentes que sean L icen
ciados ó B achilleres en la F acu ltad  de Ciencias, sección de las 

a,tur&l6SLos ejercicios serán  dos: el prim ero  consistirá  en co n tes ta r 
d u ran te  u n a  hora, por lo ménos, á 10 pregun tas sacadas p o r 
suerte en tre  las que el T ribunal que la F acu ltad  designe crea 
oportuno inc lu ir, ex tendiéndose á m ayor núm ero si án tes de 
tra scu rr ir  los 60 m inutos el opositor hubiese contestado las 10 
preguntas, am pliándose tam bién el tiem po señalado si el^opo
sito r se extiende m ucho en la contest icion de algunas. E l s e 
gundo ejercicio será  práctico , debiendo los opositores clasifi
car en seis ho ras seis objetos que el T rib un al d e s ig n a rá , p e r 
m aneciendo incom unicados los ac tu an tes, á quienes se facili
ta rán  ios libros, reactivos y dem ás medios que necesiten.Los asp iran tes que reúnan  los requisitos exigidos p resen 
ta rá n  en la S ecre taría  general de esta  U n iversidad  las so lic i
tudes docum entadas en el térm ino  de un mes, á con tar desde 
la  publicación de este anuncio en la G a c e t a .

M adrid 14 de Octubre de 1874.-^Ei. R ector , Juan  A ntonio

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R .

Secretaría general.
E l G obernador de F ernando  Póo, con fecha 1.® de S etiem 

bre ú ltim o, m anifiesta á  este M inisterio que no ocurre novedad 
en aquellas posesiones, y que el estado san itario  es bastan te  
satisfactorio .

A D M I N I S T R A C I O N  PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de Palencia.
En v irtud  de lo dispuesto por el P residen te del P oder E je 

cutivo de la R epública con fecha 89 de Setiem bre ú ltim o , he 
acordado señala r el dia 7 del próxim o mes de N oviem bre, á las 
doce de su m añana , para la adjudicación en pública su basta  
del acopio de m ateriales para la conservación en el año econó
mico actual de la ca rre te ra  de Oasirogoozaio á Falencia , co m 
prend ida en esta provincia.

La subasta se celebrará en este Gobierno de provincia con 
arreglo á la instrucción de 18 de Marzo de 1858 y dem ás d is 
posiciones vigentes re la tiv as á esta clase de serv icios; h a llá n 
dose de m anifiesto, para conocim iento del público , en la  Sec
ción de Fom ento el presupuesto detallado y los pliegos de con
diciones facu ltativas y económ icas que han  de reg ir en la  co n 
tra ta .

Los grupos á que h a  de referirse  esta contra ta , la  ca rre te ra  
á que corresponden y presupuesto de acopios necesarios son 
los que se designan en la nota que sigue á este anuncio .

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados; a r re 
glándose exactam ente al modelo que á continuación se inserta-

La cantidad que h a  de consignarse prév iam en te como g a 
ra n tía  p a ra  tom ar parte en la subasta  será del 1 por 100 del 
presupuesto de acopios. Este depósito podrá hacerse en m e tá 
lico, acciones de cam inos ó bien en efeotos de la Deula, p ú b li
ca al tipo que les esté asignado por las respectivas d isposicio
nes v ig e n te s ; debiendo acom pañarse al pliego el docum enta 
que acredite haberle realizado del modo que previene la  re fe 
rid a  instrucción de 48 de Marzo de 1858. L a entrega se h a rá  
en la Caja de la  A dm inistración  económ ica de esta provincia*

E n el caso de que resu ltasen  dos ó m ás proposiciones igua» 
les se ce lebrará en el acto, ún icam ente en tre  sus autores, una 
segunda licitación ab ierta  en los térm inos prescritos por la  
citada instrucción; fijándose la p rim era  puja en 185 pesetas 
por lo ménos, y quedando las dem ás á  vo lun tad  de los Im ita
dores con ta l que no bajen de 85 pesetas.

F alencia  18 de O ctubre de 1 8 7 4 .= E l G obernador, M artin  T a
san tes .

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    en terado del anuncio  pub licada

por el Gobierno de la p rovincia Palencia con fecha d e . . . . . .
d e . . . . . ,  y  de los requ isitos y condiciones que se exigen para.
la ad judicación en pública subasta de los acopios para conser
vación en el año económ ico ac tual de la  ca rre te ra  de segundo 
órden de Castrogonzalo á Falencia, se com prom ete á  tom ar &
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su cargo dicho servicio, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
Ja que se compromete el proponente á la ejecución del men
cionado servicio.

(Fecha y firma del proponente.)
Nota de la carretera y grupos tí que se refiere el anterior

anuncio.
CONS ER VACION.

Carretera de Castrogonzalo á Patencia— Grupo primero—  
Comprende los kilóm etros 78 '7 6 . - Grupo segundo— Ll 81 
y 8a— Grupo tercero— Desde el 88 al 90— Presupuesto de c o n -  
trata: 6.693 pesetas.

D iputación p rov in cia l de Madrid.
Comisión provincial.

Por acuerdo de la Excma. Comisión provincial se saca á 
subasta, la adquisición de 7.400 metros de tela de algodón para 
sábanas con destino á los acogidos del Hospicio, cuya tela h a  
de tener el ancho de un metro 34 centímetros y la clase igual 
á 3a muestra , bajo el tipo de una peseta 80 céntimos de id. 
cada m etro, fianza provisional de 1.33$ pesetas para tomar 
parte en la subasta, que servirá para definí va, y restantes con
diciones del pliego que se publica en el núm. 253 del Boletín 
oficial correspondiente al dia 46 del corrriente, que jse exhibirá 
además en la Secretaría y Negociado de Beneficencia todos los 
diasno festivos, de doce á cuatro de la tarde.

La subasta se verificará el dia 3 de Noviembre próximo, á 
las dos de la tarde, en el local de la Corporación, plaza de 
Santiago, núm. 2.
¡ Modelo de proposición.

D. N. N., que habita e n . . . . . ,  calle de    n ú m  e n 
terado del anuncio y pliego de condiciones inserto en los d ia
rios oficiales sacando á pública subasta la Excma. Diputación 
provincial de Madrid la adquisición de 7.400 metros de tela de 
álgodon para sábanas con destino á los acogidos del Hospicio, 
se compromete á sum inistrar dicho género con estricta suje
ción ai referido pliego de condiciones, al precio de (aquí
3a cantidad en letra.)

(Fecha y firma del pr opon en t  \)
Madrid 45 de Octubre de 4874.== El Secretario interino, 

Camilo Pozzi.

La Excma. Comisión provincial ha acordado sacar á su 
basta 3a adquisición de 8.400 metros de lienzo para sábanas, 
630 id. para camisas y 2.000 id. de terliz para colchones con 
destino al Hospital de San Juan de D ios, cuyos géneros han 
de tener el ancho y la clase de las m uestras, y á los precios 
respectivos de una peseta, una 48 céntimos y una 48 id. cada 
metro, fianza provisional de 4.229 pesetas para tomar parte en 
3a subasta, que servirá también como definitiva, y restantes 
condiciones del pliego que se publica en el Boletín oficial, n ú 
mero 253, correspondiente al día 46 del corriente, y que se 
hallará además de manifiesto en la Secretaría y Negociado de 
Beneficencia todos los dias no feriados, de doce á cuatro de la 
tarde.

El acto del remate tendrá lugar el dia 30 de este mes, á las 
dos de la tarde, en el Palacio de la Diputación, plaza de S an tia
go, núm. 2.

Modelo de proposición.
D. N. N , que habita e n    calle d e    n ú m    en

terado del anuncio y pliego de condiciones inserto en los dia 
rios oficiales sacando á pública subasta la Excma. Diputación 
provincial de Madrid la adquisición de 8.400 metros de lienzo 
para sábanas y fundas de almohada, 630 id. para camisas y 2.000 
idern de terliz con destino al Hospital de San Juan de Dios, se 
compromete á sum inistrar dichos géneros (ó el que sea) con
estricta sujeción al pliego de condiciones, al precio d e .........
(aquí la cantidad escrita en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 45 de Octubre do 4874.=E1 Secretario in terino, 

Camilo Pozzi.

Contaduría de la D iputación prov in cia l de M adrid.
Negociado 4.º

El Sr. Vicepresidente de la Comisión provincial, Ordenador 
de Pagos del presupuesto de la provincia, se ha servido dispo
ner el abono délas facturas de amortización del empréstito de 
carreteras, contratado en 4857 que se expresan á continuación:

Amortización de 48 de Octubre de 4870.
\¡A A cuenta de la factura núm. 2.

Amortización de 45 de Abril de 4873.
Facturas, números 45, 46 y 47.
Idem de 45 de Octubre de 4874.
Ídem del núm. 3 al 44.
Lo que se anuncia al público á fin de que los interesados 

k quienes pertenecen dichas facturas se sirvan presentarse en 
esta Contaduría y Negociado que se expresa á hacer efectivo 
su importe.

Madrid( 46 de Octubre de 4874. =  El Contador interino, 
Francisco Augustin.

A dm inistración del Correo C entral.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el día 15 de Octubre 
de 1874.

Núm. 480 Andrea Gómez.—San Martin de Valdeiglesias.
481 Antonio de la Cruz.—Peñaranda de Bracamente.
482 Agustín Calero.—Robledo.
483 Andrea Linares.—Vargas.
484 Bernardo Delgado.—Orense.
485 Bruno Díaz.—Grado.
486 Carrillo Brea.—Córdoba.
487 Domingo Bobadilía.—Arcos de la Frontera.
488 Donato Brea.—Va! de morillo.
489 Esteban Mendez.—Avila.
490 Enrique Arguelles.—Vigo.
491 Emraa S. Valenzuela.—Idem.
492 Francisco Matallana.—Gran Canaria.
493 Francisco M. Pardo.—Cillobre.
494 Fernando García.—Cádiz.

~ 495 Gaspar de la Serna.—Vélez-Rubio.
496 Joaquín Anmente.—Córdoba.
497 Juliana Santillana.—Búrgos.
498 Joaquin Sancho.—Zaragoza.
499 Juan Fernandez.—Aranjuez.

Núm. 500 J. Romero.—-Navalcarnero.
504 Joaquina Penarúa.—Logroño.
502 León Torrellas.—Córdoba.
503 Luis Nuñez.—Atienza.
504 Manuel Mon.—Miranda de E.
505 María Dolores Guerrero.—Alora.
506 Manuel Sanz.—Miranda de E.
507 Manuel Carballo.—Barcelona.
508 Manuel de Villegas.—Logroño.
509 Manuel Lora.—Alcalá de Henares.
510 Nemesio Doporto.—Talavera de la R.
511 Pedro Román.—Alcázar de San Juan.
512 Petra Martínez.—Mercadillo de M.
513 Pablo Callejo.—Benavente de Madrid.
514 Pastora García.—Cartagena.
515 Rosario Menacho.—Sevilla.
516 Romualdo Y ebra.- Villarvilla.
517 Saturnina García.—Sigüenza.
518 Teresa Bone.—Salamanca.
519 Teresa Gavaldá.—Reus.
520 Vicente Martin.—Segovia.

Madrid 46 de Octubre de 4874.*~Ei A dm inistrador, Juan 
Moratilla.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A yuntam iento de Madrid.
Los Sres. D. Tomás María Bande. D. Antonio Nicolás P e- 

rona, D. José Oneca y D. Francisco Fernandez, albaceas y tes
tamentarios del Sr. D. Antonio Otero y Alonso, y de su esposa 
Doña Petra Benito Sainz de Manilla, han entregado con des
tino á los Asilos de mendicidad de San Bernardino los géneros 
y efectos que á continuación se expresan, cuyo valor ha as
cendido á 20.000 pesetas, y son los siguientes:

497*50 varas de paño azul tina.
4.034‘75 idem de terliz para colchones.

24 docenas de servilletas gusanillo.
42 idem de toallas gusanillo.
48 idem de pañuelos moqueros.
96 pañuelos de abrigo (manta).

8‘33 docenas de pañuelos de percal.
236‘80 metros percalina para forros.

4.244*40 idem indiana azul dos caras.
247 idem inglesina para forros.
328*30 idem tartan para gabanes.
325*80 idem pallaca para delantales.
439*20 Idem cutí para cortinas.

1 344*90 idem id. para faldas.
49*60 idem madapolán blanco.
40*30 idem lienzo para la Ii. de la C.

5.131*20 idem rotor de 34 p.
44*50 libras de algodón para medias.
42 piezas hiladillo de hilo.
4 libras de hilo blanco para costura.
2 paquetes de hilo, núm. 40, para costura.
2 millares de corchetes para vestidos.
2 docenas de lendreras de asta.
6 gruesas de botones de pasta.
8 paquetes de balduque rosa.
4 docena de carretes de hilo para las máquinas.

400 arrobas de lana blanca vellón para colchones.
42 pieles blancas de carnero.
42 docenas pares alpargatas.
48 idem de cucharas de madera.

420 platos de hierro de 24 centímetros.
240 idem de id. de 22 id.

.. 30 cubos de hierro galbanizados de 44 pulgadas.
50 jofainas de hierro batido de 28 pulgadas.
48 jarros de hierro batido.

4 caja hojas de lata para jarros.
4 máquina de coser, Hovve, núm. 2.
4 idem de id., Silenciosa.

30 varas de hule blanco para mesas.
4 mesa de mármol blanco de 300 piés de largo por dos

de ancho.
Lo que se anuncia para conocimiento del público y debida 

satisfacción de los referidos testamentarios, á quienes en nom
bre do la Corporación municipal y del Excmo. Sr. Alcalde- 
Presidente se les han dado las gracias por el laudable celo y 
especial acierto con que han sabido cumplir la benéfica misión 
que les confiaran los piadosos donantes.

Madrid 4o de Octubre de 4874.=E1 Secretario, José Dicenta 
y Blanco.

Alcaldía de Búrgos.
D. Prim itivo Nevares, Alcalde en cargos de esta ciudad de 

Búrgos.
Hago saber que el Ayuntamiento de esta capital declaró sol

dado para la anterior reserva extraordinaria del ejército en el 
presente año al mozo alistado en la misma Isidoro Ubalde 
Respaldiza, el cual no se presentó en la Caja de la provincia el 
día 8 de Junio último, señalado para verificarlo, ni durante los 
plazos que le han sido prorogados, por lo que la Corporación 
municipal le ha declarado prófugo, para los efectos legales, 
habiendo dispuesto se practiquen las diligencias convenientes 
para la busca y captura de aquel.

En consecuencia dolo cual ruego y encargo en nombre del 
Gobierno de ia República á las Autoridades, así civiles como 
m ilitares, se sirvan indagar lo conveliente para la busca y 
captura del mencionado mozo, remitiéndole mi disposición 
con las seguridades debidas para los fines consiguientes.

Dado en Búrgos á 43 de Octubre de 4874.=Primitivo Ne- 
vares.= P or mandado de S. S., José Rio y Gil, Secretario.

Alcaldía de V illam ayor de Santiago.
Se halla vacante la plaza de Médico-Cirujano de uno de los 

dos distritos en que se divide este vecindario, dotada con el 
sueldo anual de 4.028 pesetas y 38 céntimos, pagadas por tr i
mestres vencidos del fondo municipal por la asistencia de las 
familias pobres. Además queda el Facultativo en libertad de 
celebrar contratos con los particulares del distrito que produ
cirán otras 4.750 pesetas anuales, las cuales satisfacen también 
por trim estres los vecinos si le conviniese al Facultativo.

La población es sana, de buen piso y ventilada, con aguas 
potables en abundancia, cercana á las carreteras de Madrid á 
Valencia y cinco leguas de la línea del ferro-carril del Medi
terráneo, hacia cuyo lado se dilata su despejado horizonte.

Los Doctores ó Licenciados que deseen obtenerla dirigirán 
sus solicitudes al Sr. Presidente de la^ Corporación, acompa
ñando los documentos originales ó copia testimoniada de los 
mismos que acrediten sus méritos y servicios en término de 45

dias, contados desde él primero en que aparezca este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia y  G a ceta  de M adrid.

Villamayor de Santiago (Cuenca) 13 de Octubre de 4874.= 
El Alcalde Presidente, Francisco B rea.=Por su mandado, Ce
cilio Ballestero, Secretario.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados m ilitares.
C artagen a.

D. Waldo Perez y Cosío, Teniente de navio de segunda 
clase de la Armada y Fiscal de causas.

Ignorándose la actual residencia de Patricio Valero Gei- 
lin, armero que estuvo al servicio de la Armada á bordo del 
vapor Ulloa; y siendo necesaria su presentación por resultar 
cargos contra él en la sumaria que instruyo con motivo de los 
actos de indisciplina que tuvieron lugar á bordo de dicho va
por en el puerto de Barcelona en el año y mes de Febrero pró
ximo pasado;

Usando de la jurisdicción que las Ordenanzas me conce
den, por el presente llamo, cito y emplazo por segundo edicto 
al expresado Patricio Valero Cailin, señalándole la corbeta Fer- 
rolana , donde deberá presentarse personalmente dentro del 
término de 20 dias, que se cuentan desde el de la fecha, á dar 
sus descargos y defensas; y de no comparecer en el referido 
plazo se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Abordo en el Arsenal de Gartagenaá 6 de Octubre de 4874.=* 
Waldo Perez y Cosío.=Por su m andato, Manuel Fernandez.

D. Luis Samper y Fernandez, Capitán de infantería de Ma
rina, Ayudante del Arsenal y F iscal de esta sumaria.

Ignorándose el paradero del fogonero particular que perte
neció á la fragata Almansa  José Suarez, á quien estoy suma
riando por heridas causadas al de su misma clase Manuel 
Fernandez en la noche del 46 de Febrero del año próximo 
pasado ; usando de las facultades que concede la Ordenanza 
en estos casos á los Oficiales del Ejército y Armada, por el 
presente cito, llamo y emplazo al expresado individuo, seña
lándole el pabellón de Ayudantes de este A rsenal, donde de
berá presentarse á prestar su declaración en el término de 30 
dias, á contar desde la fecha de este primer edicto; y de no 
verificarlo en el plazo señalado le parará el perjuicio que baya 
lugar.

Arsenal de Cartagena 8 de Octubre de 1874.«El Oapitan 
fiscal, Luis Samper.

Zam ora.

D. Hipólito Fernandez Q uintana, Comandante Fiscal de la 
misma.

Habiéndose ausentado de esta capital, en la que se halla
ban avecindados, Alejandro Rodríguez ó Ignacio Vivas, na
turales el primero de la ciudad de Toro y el segundo de La 
B añeza, en la provincia de León , por el presente los llamo, 
cito y emplazo por segundo edicto para que á término de 40 
dias se presenten á responder á los cargos que contra ellos re 
sultan en la cárcel de esta capital por consecuencia de sum a
ria que instruyo por el delito de rebelión carlista; y de no 
verificarlo les pararán los perjuicios á que haya lugar.

Zamora 40 de Octubre'de 4874.=Hipólito Fernandez.

Juzgados de prim era instancia.
Ag u ilar  de la  F ron tera .

D. José Manuel de Chielana y Leira» Escribano del. Juzgado 
de prim era instancia de Aguilar &c.

Doy fé que en el mismo y por mi Escribanía se ha seguido 
causa criminal de oficio por el delito de lesiones contra F ran 
cisco Caracciolo, conocido por Navarrete, vecino de Puente Ge- 
nil, cuando cometió el delito; en la cual con fecha 48 de Junio 
del corriente año se dictó auto definitivo que comprende la 
parte dispositiva sigu ien te:

Teniendo en consideración lo expuesto por el Promotor fis
cal, y visto el art. 8.°, circunstancia 3.a del Código penal y 560 
de ia ley de Enjuiciamiento criminal, S. S., por ante mí el Es
cribano dijo que debía declarar y declaraba exento do respon
sabilidad criminal ai procesado Francisco Caracciolo, conocido 
por Navarrete, de oficio las costas y gastos; sobreseyéndose li
bremente en estas actuaciones.

En su virtud, por auto de 9 del corriente se ha mandado 
tenga efecto la inserción en los Boletines oficiales de Córdoba y 
Sevilla y en la G-a c e t a  d e  M a d r i d  del presente para qué en el 
término de 40 dias, á contar desde la ú ltim a, comparezca en 
tni Escribanía el procesado para notificarle, citarle y empla
zarle de dicho proveído.

Y á los efectos oportunos pongo el presente, que visará el 
Sr. Juez del partido en Aguilar de la Frontera á 43 de Octu
bre de 4874.=V.° B.°-=E1 Juez de prim era instancia, Rafael de 
Aragon.—José M. de Chielana.

Almodóvar del Campo.
D. Manuel Pascual y Calvo, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por la presente encargo á las Autoridades y agentes de po

licía judicial procedan á la busca, captura y remisión á este 
Juzgado de tres hombres desconocidos, cuyas señas se inserta
rán, aue en la noche del 15 de Junio último robaron tres ca
ballerías de la propiedad de José Poyatos, residente en ia aldea 
de Solana del Pino, perteneciente á la villa de M estanza, de 
este partido judicial, en un cortijo de su propiedad, sito en Le- 
brachos, de aquel térm ino; pues asi lo tengo mandado en ©i 
sumario que al efecto estoy instruyendo.

Dada en Almodóvar del Campo á 44 de Octubre de 4874,= 
Manuel Pascual y Calvo.=Por su mandado, Manuel Jareño.



Señas de los ladrones.
Uno viejo regordete, otro moreno pequeño, afilado de na

ris. y otro alto , con pantalón de cuadros verdes y azules, los 
cuales llevaban una escopeta.

Bilbao.
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú

blica, por la que administro justicia, Licenciado D. Manuel de 
Unzurrunzaga, juez municipal de esta invicta villa de Bilbao, 
en funciones de Juez de primera instancia de la misma y su 
distrito por disfrutar de licencia el propietario.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á to 
aos los que se crean con derecho á la herencia de D. Antonio 
as E ehave, cuyo apellido materno se ignora, de 68 años de 
edad, natural y vecino que fué de esta villa, hijo de D. José y 
de Doña María, y esposo en segundas nupcias de Doña Paula 
üonzales y Ronzales, que falleció sin testar en esta expresada 
villa el dia 80 de Febrero del corriente añ o , para que se pre
senten á hacer uso de él en este indicado Juzgado en el térm i
no de 20 dias, pues en el juicio [abintestado del mencionado 
D. Antonio, promovido á instancia de dicha Doña Paula Ron
zales y Ronzales que se sigue en este Tribunal y testimonio 
del suscrito Escribano, así lo tengo ordenado, habiéndose pre
sentado hasta la fecha la citada Doña Paula, esposa del D. An
tonio, y Doña Juana Gualberta de Artegui y Arana y su legí
timo esposo D. Francisco García, en concepto la primera ele 
prima hermana del finado D. Antonio de Eehave.

Dado en Bilbao á 1$ de Octubre de 4874=M anuel de Un- 
zurrunzaga.=Por su mandado, Fernando de Barturen. X —495

P a lm a s.
D. Domingo F'oiis y Salva, Juez de primera instancia de 

efia ciudad y su partida,
Hago saber por este segundo edicto que Rafael de Castro y 

Ostia, Registrador interino de la propiedad de este partido, 
cesó en dicho cargo el 30 de Setiembre de 4870; y con el fin 
prevenido en el art. 306 de la ley hipotecaria, he dispuesto se 
puoiique el presente para que las personas que tengan que de
ducir alguna acción contra dicho funcionario comparezcan en 
este Juzgado á ejercitar el de que se crean asistidos en el té r
mino de seis meses, á contar desde la publicación de este edic
to en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Las Palmas á 5 de Octubre de 4874.—Domingo 
Pous.=De orden de S. S., José G. Rodríguez. X—491

M a d r i d . - A u d i e n c i a .
No habiéndose podido tomar acuerdo en la jun ta  de acree

dores a la Sociedad de Seguros mútuos sobre la vida titulada 
La Peninsular, convocada para el nombramiento de síndicos, 
el dia 30 de Setiembre último por no haberse cubierto las for
malidades y condiciones que para ello marca la ley de E nju i
ciamiento civil, se convoca á nueva junta con el propio ob- 
¿eto, para cuyo acto se señala el dia 30 de Noviembre próximo 
j  ñora de las doce de su mañana, en la audiencia de este Juz
gado, sita en el Palacio de Justicia, edificio que fué de las Sa
les as.

M&crid 7 de Octubre de 1874.— El Escribano, Antolin 
^urga. X—493

M a d r id .—C o n g r e s o .
Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis

trito del Congreso de esta villa, refrendada por el Escribano 
que suscribe, dictada en los autos promovidos por ai Procura
dor D. Luis Lumbreras, en nombre de D. José María Sancha y 
valverde y D. Manuel María Palomo y Ruis, como marido de 
Doña Dionisia Sancha y Valverde, sobre cancelación de las h i
potecas que pesan sobre una casa en esta villa y su calle de 
la Abada, num. 2o, se ha acusado la rebeldía á los que se cre- 
t/cran con derecho á las mismas por no haber comparecido á 
contestar la demanda en el término fijado en los edictos pu
blicados en los periódicos oficiales cío 2o de Setiembre último, 
mandando se les haga saber en la misma forma que la de em
plazamiento, y que so entiendan las diligencias sucesivas con 
i os estrados del Juzgado.

Madrid 8 de Octubre de 4874.=Gonzalez.=El Escribano, 
Jerónimo Montesinos. X__498

M adrid.-Hospital.
Por el presente y en virtud de proveído del Sr.' Juez de 

primera instancia del distrito del Hospital de esta villa, se 
anuncia la venta en pública subasta de varios muebles y efec*

y un caballo, procedentes de la testam entaría de D. F ran
cisco González, por la cantidad de 827 pesetas 85 céntimos, 
cuya subasta tendrá lugar el dia 21 del mes actual, á las dos 
o.e la tarde, en dicho Juzgado, sito en el piso principal del Pa- 
..mio de Justicia. Los que quieran adquirir noticias y porm e
nores referentes á tal subasta podrán avistarse con el deposi
tario de los efectos D. Luis Ortega, que vive calle de la Palm a, 
numeres 45 y 47.

 ̂Madrid 48 de Octubre de 4874. =  El Escribano, Antonio 
Máreos. X—489

M adrid.-Palacio.
En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 

del distrito de Palacio de esta cap ital, refrendada por el in— 
.trascrito actuario., per el presente se cita y emplaza á D. F e
lipe Rey y García para que dentro del término de seis dias 
comparezca á contestarla demanda de pobreza interpuesta per 
wU eqpufea Doña Angela Martínez mi sutos sobre divorcio que 
con el mismo sigue dicha señora,

Madrid 40 de Octubre de 4874,=31 actuario , Domingo Váz
quez y Mon.

En virtud de providencia del Sr. Jaez áz primera instan-  
cía del distrito de Universidad de esta cap ita l. refrendada

del actuario D. Jacinto Calleja, se emplaza por medio de este 
segundo edicto á D. Manuel López de Regó, cuyo actual domi
cilio se ignora, para que dentro del término de cinco dias que 
se le concede comparezca en dicho Juzgado y Escribanía á con
testar la demanda que contra él ha producido el Dr. D. Diego 
de Bahamonde sobre pago de 4.050 pesetas procedentes de ho
norarios, sus intereses legales á razón del 6 por 400 anuo des
de la interposición de la demanda y los daños y menoscabos 
que se le hayan irrogado é irroguen; bajo apercibimiento de 
que trascurrido este segundo término s i n  haberlo verificado, 
se dará por contestada la demanda y se seguirán los autos en 
su rebeldía, haciéndose las demás notificaciones que ocurran 
en los estrados del Juzgado.

Madrid 88 de Setiembre de 4874.—Calleja. X—490

Debiendo rectificarse ciertas equivocaciones padecidas en 
el edicto de este Juzgado que se publicó en el Diario de A v i
sos de Madrid correspondiente al dia 86 de Diciembre de 4873, 
sobre extravío de diferentes láminas de Deuda corriente al o 
por 400 no negociables, que empieza con el núm. 41.470 y con
cluye en 38.081, se hacen á continuación las debidas aclara
ciones en la forma siguiente: j Lámina núm. 80.336, de 36.405 rs. 80 m rs .; dice en el anun
cio hallarse expedida á favor del patronato del Licenciado Pe
dro Romano, en Jerez de la Frontera, y debe decir: «á favor 
del patronato fundado en la erm ita de Nuestra Señora de Be
lén en la villa de Gibraleon por D. Francisco Muñoz Ga
llardo.»

La núm. 88.484, de 4.680 r s . , expedida á favor de la cape
llanía de Francisco de los Reyes en San Dionisio de Jerez de 
la Frontera, debe decir: «á favor de la capellanía fundada en 
la parroquial de San Dionisio de Jerez de la Frontera por 
Francisca de los Reyes.»

La núm. 88.658, de 5.440 rs .4 4 m rs ., expedida á favor de la 
capellanía de Francisco Fernandez Becerra en Jerez de la 
Frontera, debe d ec ir: «á favor de la capellanía fundada en la 
parroquial de San Miguel de la ciudad de Jerez de 3a Fron 
tera por Francisca de los-Reyes y Becerra.»

La núm. 88.455, de 16.914 rs., expedida á favor de la cape
llanía colativa de Melchor Sánchez Palomino en Jerez de la 
Frontera, debe dec ir: «á favor de la capellanía de Melchor 
Sánchez Palomino, en la parroquial de San Miguel de Jerez 
de la Frontera.»

La núm, 30.148, de 8.9S0 r s . , expedida á favor de la cape
llanía fundada por D. Francisco Bizarro en Jerez de la F ron
tera, debe decir: «á favor de la capellanía que en la parro
quial de San Dionisio de Jerez de la Frontera fundó el Licen
ciado Francisco Pizarro.»

La núm. 30.953, de 3.860 rs. con 84 mrs., expedida á favor 
de la Memoria de Bartolomé López, de Encina Sola, debe decir: 
«á favor de la Memoria de misas del Gapitan D. Bartolomé 
López de Rozas en la villa de Encina Sola.»

En su virtud ha mandado el Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad hacer la presente nueva publica
ción, señalando el término de 40 dias para la presentación de 
los documentos ante dicho Juzgado, sito en la costanilla de la 
Veterinaria, núm. 4, ó para adm itir reclamaciones; bajo aper
cibimiento.

Madrid 45 de Octubre de 4874,=d?or mandado de S. S,, 
Juan Vivó.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta capital se publica el ex
travío da los documentos de crédito siguientes:

Carpeta núm. 5.489 de Deuda corriente al 5 por 400 á papel 
para su conversión en Deuda amortizable de primera clase, con 
que se presentaron en 6 de Abril de 1858 por D. Ramón Fran
cisco López, como apoderado, dos láminas, números 36.498, 
de 4,863 rs. 80 mrs., y 38.498, de 78.600, expedidas respectiva
mente en 4.° de Octubre de 4837 y 4.° de Abril de 4840, perte
necientes á la obra pía para estudios en la villa de Madrigal, 
provincia de Avila, fundada por el Licenciado D. Juan Berna!.

Y otra carpeta, núm. 5.430, de intereses de la misma clase 
de Deuda se reclamaron los devengados por ámbas láminas, 
importantes en junto rs. vn. 44.749 con 46 mrs.

Quien tuviere en su poder todos ó alguno de .¡los citados 
documentos los presentará en este Juzgado, sito en la costanilla 
de la Veterinaria, núm 4, dentro del término de 30 dias, ó 
acuda á usar de su derecho en el expediento que se instruye 
para justificar su extravío; bajo apercibimiento.

Madrid 15 de Octubre de 4874.=Por mandado de S. 3., 
Juan Vivó.

En virtud de providencia del Sr, Juez de prim era instancia 
del distrito de la Universidad de esta capital, se cita, llama y 
emplaza por el presente anuncio y término de 30 dias á la per
sona en cuyo poder exista ó tenga noticia del paradero de una 
lámina de Deuda corriente al 5 por 400 no negociable, n ú 
mero 48.961, de capital rs. vn. 48.763 con 47 mrs., expedida á 
favor del convento-hospital de San Juan de Dios, en Ciudad- 
Real, para que dentro de dicho término la presente en este 
Juzgado, sito en la costanilla de 3a Veterinaria, núm. 4, ó acuda 
á usar de su derecho en el expediente que se instruye para 
justificar su extravío; bajo apercibimiento.

Madrid 45 de Octubre de 1874.=Por mandado de S. S., 
Juan Vivó.

Sán GrístvSpal de la  lag u n a »  esa T en er ife .
D. Francisco Fonte, Juez de primera instancia del partido 

de San Cristóbal de la Laguna.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Santiago Ver

dugo y Massieu, ausente de esta provincia en ignorado parade
ro, para que en el término de 60 dias improrogables compa

rezca en este Juzgado á contestar la demanda que contra él ha 
entablado D. Juan de Ossuna y Vanden-IIeede, vecino del pue
blo de la Victoria, como Administrador de los bienes que cons
tituyen la capellanía fundada por D. Luis Navarro, sobre cobro 
de las decursas de un censo que afecta á aquellas; bajo aperci
bimiento que de no comparecer por sí ó por medio de legítimo 
representante, se seguirá el juicio en su rebeldía con los es
trados de este referido Juzgado; pues así lo tengo mandado en 
providencia de 88 de Agosto último, admitiendo la expresada 
demanda.

Y para que tenga lugar la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  conforme á lo dispuesto en el art. 831 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, expido el presente que firmo en 
3a ciudad de San Cristóbal de la Laguna, en Tenerife, provin
cia de Canarias, á4  de Setiembre de 4874.=Francisco F o n te .=  
Por mandado de S. S., José Campos Perez. X—485

V itoria.
D. Cenon Bombín y Olavarría, Juez de primera instancia 

de Vitoria y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á cuantos se 

crean con derecho á la herencia de D. Saturnino Orella y Doña 
Francisca de Lasart°, consortes legítimos, vecinos que fueron 
de esta ciudad de Vitoria, para que en el término de 30 dias 
siguientes al de la publicación de este edicto se presenten en 
este mi Juzgado por sí ó por medio de apoderado á reclamar 
los derechos de que se croan asistidos; pues así lo tengo acor
dado en el expediente abintestato incoado en el mismo por el 
procurador D. Juan Antonio Lausagarreta, á nombre de los h i
jos de aquellos Doña Leona Petra Manuela y D. Angel Manuel 
de Orella, de esta vecindad.

Dado en Vitoria á 48 de Octubre de 4874.=Ccnon Boni- 
b in .= P or mandado de S. S., Manuel de Pereda. X—488

D. Cenon Bombin y Olavarría, Juez de primera instancia 
del partido de Vitoria.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ven
tura Arcante y Goitia, natural de Vitoria, y Vicente N., n a tu 
ral de Zumárraga, pura que en término do 40 dias se presenten 
en este mi Juzgado á defenderse de los cargos que se les hace 
en la causa criminal que se les instruye por hurto de dos ca
ballerías al amo de aquellos D. Domingo Nanclares, de esta 
vecindad.

Librada en Vitoria á 48 de Setiembre de 1874.—Cenon 
Bom bin.=Por mandado de S. S., Manuel Pereda.

Zamora.
D. Enrique Ruiz Crespo, Juez del partido de esta ciudad de 

Zamora.
Por el presente so cita, llama y emplaza á todos los pa

rientes é interesados en la testam entaría de Manuela Felipa 
Blanco, vecina que fué del Berdigon, y falleció bajo testa
mento otorgado en 47 de Mayo de 4857 anta el Notario público 
del pueblo de Corrales D. Elias Sánchez Esteban, para que 
comparezcan en este Juzgado y por la Escribanía del que re
frenda, dentro del término de 80 dias, á usar de la acción y 
derecho de que se crean asistidos.

Así lo tengo acordado en auto de esta fecha, previniendo el 
competente juicio.

Dado en Zamora á 83 de Setiembre de 1874.=Enrique 
R uiz.= Por mandado de S. S., Nicolás Rodriguez Tellez.

NOTICIAS.

Se han presentado á las Autoridades de Bilbao dos Oficiales carlistas, uno del batallón de Bernaóla y otro del de A r -  
raiia.

A consecuencia de la captura del cabecilla latro-faccioso Juan Peña, se sabe que no existe en la provincia do Soria un solo enemigo armado.

De Loe roño p articipan que se ha desprendido parte de 1% peña del pueblo de Quel, derribando einco casas, bajo cuyosescombros han perecido 41 personas.

Movimiento de los buques en los puertos de la Península, según los partes recibidos ayer:
A l i c a n t e .— Han entrado los vapores Bétis y Don Juan con 87 y seis pasajeros, procedentes de C artagena; con seis el francés Raphael, y con cinco de Valencia el Ramona.Han salido el vapor Don Juanqava Barcelona, y la fragata noruega Ruroíhor para Aguilas.
B i l b a o .— Han entrado, procedentes de Santander , el Héctor Bilbao y el María Isasi, ámbos con pasajeros.Han salido el Vizcaíno Montañés, San Nicolás y Hércules para Santander, y el María para San Sebastian.
Cádiz.—Han entrado el vapor mercante aloman Neapel, procedente de Hamburgo, y la fragata española J'omeís Bagues.

Salieron despachados ei vapor London y la,goleta H arriet.
Co r u ñ a .— Ha entrado y  s a l i d o  el vapor-correo de-Cuba Santander, con 4.349 pasajeros y la correspondencia.
H uelva.—Han entrado los vapores ingleses Apollo y Lanches- ter, procedentes de Gibraltar y Burdeos,.en lastre los dos..Ha salido el FU James para Lisboa con mineral.
P a l m a .—Ha fondeado y salido el vapor-correo Español con la correspondencia y pasajeros.
V igío.—Han entrado la fragata inglesa de guerra Raleigñ, procedente de Plym outh, los vapores Encarnación y Campeador, el Augusto y Segundo Barrera.Se despacharon Encarnación y Campeador para • Al raería y Liverpool con pasajeros.
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SOCIEDADES

C om pañía de lo s  fer r o -c a r r ile s  de C iudad-R eal 
á B adajoz y  d e A lm o rch o n  á la s m in a s  de carb ón  

de B elm ez.

En la sesión de 86 de Abril último, la junta general de ac
cionistas fijó en 45 rs. 60 cénts. (francos 18), el dividendo del 
ejercicio de 1873.

S a tis fe ch o  á cuenta en 1.° de Junio último la suma de88rs.
80 cénts. (francos 6), el saldo del referido dividendo, ó sean 88 rs.
80 cénts. (francos 6) por acción, se pagará prévia presentación 
del cupón núm. 6 desde el 8 de Noviembre próximo:

En Madrid, domicilio social, plaza del Angel, núm. 8.
En París, place Vendóme, núm. 185.
En Bruselas, Banque de Belgique.
En Lieja, Banque Liégeoise.
En Gante, Banque de Flandre,
Madrid 15 de Octubre de 4874.=Ei Administrador delega

do, José Canalejas y Casas.

U n io n  m er ca n til.

Terminada la liquidación de la Compañía Union m ercantil, 
y disuelta esta definitivamente, la jun ta consultiva nombrada 
para la realización dé los valores y efectos existentes, que se 
ha encomandado al socio D. Felipe B. Villegas, ha acordado:

1.* Anunciarlo en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín 
oficial de esta provincia y en el Boletín de Comercio de esta 
capital para conocimiento de los accionistas y del público.

8.° Señalar el perentorio plazo de 60 dias para que las per • 
sonas que se consideren acreedoras por cualquiera concepto 
contra la disuelta Compañía lo manifiesten dirigiéndose al efec
to á D. Felipe B. Villegas, calle de la Blanca, núm. 30, con el 
comprobante de su derecho, para tenerlo en cuenta ántes de 
proceder á la distribución del activo existente entre los accio
nistas; en la inteligencia de que pasado el plazo señalad^, que 
empezará á contarse desde el dia de la publicación de este 
anuncio en los periódicos citados, no se adm itirá reclamación 
alguna.

En su consecuencia se inserta este anuncio en la G a c e ta  
d e  M a d r i d  á los efectos que en el mismo se indican.

Santander 4.* de Octubre de 4874.=E1 Presidente de la Jun
ta consultiva, Indalecio Sánchez de Porrúa. X—486

Socied ad  fáb r ica  de p a p e l co n tin u o  de R ascafría  
en  liq u id a c ió n .

Se cita á jun ta general extraordinaria para el domingo 85 
del corriente, á la una del dia, en la calle de Vaiverde, núm. 84, 
cuarto segundo derecha, donde habita uno de los socios liqui
dadores, con el objeto de dar cuenta y acordar si conviene ó 
no alguna de dos proposiciones que se han presentado para la 
compra de la fábrica ó arriendo de la misma,

Madrid 17 de Octubre de 1874.=Por la jun ta liquidadora, 
Lorenzo Baquedano. X—487

C om pañía In d u str ia l S a lin era  de P in illa .

s o c i e d a d  c o l e c t i v a  r e g u l a r .

Número 486.—En la villa de Madrid, á 4.° de Octubre de 1878, 
ante mí D. Nicolás de Motta , vecino, Escribano de número, 
Notario del ilustre Colegio de la misma, y testigos que se dirán, 
parecieron los señores:

D. Manuel María Perez y Septien, de 89 años de edad, de 
estado casado, agente de negocios.

D. Luis Latasa y Larumhe, de 45 años de edad, casado, del 
comercio.

D. Miguel Carriazo y López, de 38 años de edad, de estado 
viudo.

Los dos primeros residentes accidentalmente en esta corte, 
domiciliados en la ciudad de Albacete, y el último empadro
nado en esta villa de Madrid, calle Im perial, núm. 3 , piso 
segundo.

Todos tres exhiben y vuelven á recoger sus respectivas cé
dulas de vecindad, y asegurando hallarse en pleno uso de los 
derechos civiles y con la capacidad legal para con tra tar, ma
nifiestan :

Que al D. Manuel María Perez pertenece en toda propiedad 
una salina denominada Pinilla , enclavada en los térm inos ju 
risdiccionales de Alcaráz y el Bonillo, situada al Este de la ciu
dad de Albacete; al Sudoeste de Alcaráz ; al Norte del Boni
llo, y al (Norte de la Osa de Montiei.

Consta de 400 fanegas superficiales, equivalentes a 70 hec 
táreas, cinco áreas y 69 eentiáreas: linda al Sur tierras cu lti
vadas de D. Ramón Palomar y D. Mariano López; Este otras 
de D. Francisco de Paula G arb í, y Norte y Oeste tierras y 
huerta de D. Ramón Palomar, y aguas abajo desde la Puente 
de Greda, siguiendo la derecha del rio con 10 metros de sepa
ración hasta llegar á los juncales de los prados de las Sala- 

” dillas, circundando el coto varios caminos para los pueblos in -  ¡ 
mediatos, y le cruzan un camino viejo que conduce desde Va
lencia y Murcia á la Mancha Baja, y el rio de la salina que 
nace de una fuente, situada al Este, en el término y vértice del 
coto y de su pertenencia.

Dista del pueblo del Bonillo por camino de carro 11 kiló
m etros, 16 de Alcaráz y 66 de Albacete, por carretera hasta 
Villarrobiedo, y de este punto por el camino de hierro de 
Alicame.

Las expresadas 100 fanegas se clasifican por los peritos en 
las porciones siguientes:

Diez ocho fanegas para salinar y accesorios; tres de huerta, 
que se riega con el agua de la fuente que existe dentro del coto, 
con cinco chopos y cuatro mimbreras; 30 fanegas de prado que 
puede reducirse á cultivo, pudiéndose regar parte con el agua 
de la citada fuente; 14 fanegas de terreno inculto que puede 
reducirse á cultivo, y las 35 fanegas restantes de terreno in 
culto que no es posible reducir á cultivo por comprender su 
superficie grederos, saladillas, encharques, río malecón, canales 
de limpieza y servidumbre.

| En el fondo del valle, casi al centro clel coto y algo al Este, 
está situado el salinar, que es lo que constituye la salina.

El salinar se compone del edificio noria colocado en el 
centro de él, formando un polígono regular octógono de 61 me- 

¡ tros cuadrados de superficie y una altura de siete metros, al 
; cual está unida y en comunicación otra casa pequeña con co

cina y cuadra, de 48 metros cuadrados y siete de altura, todo 
; en total bien conservado.

Dentro de este edificio se halla un pozo revestido de mam- 
j postería irregular y de 17 metros de profundidad por 8‘60 cen~
| tímetros de largo y uno de ancho, en el cual y en su fondo,
| que tiene unos seis metros cuadrados de superficie, se encuen- 
| tran  en dirección de Norte tres veneros que constituyen el 

manantial de esta salina, el cual es continuo porque siempre 
j se encuentra agua en el pozo, llegando su mayor altura del 

agua dentro de él á ocho metros 50 centímetros; el agua sali
trosa que produce el manantial se extrae del pozo por medio 
de una noria y conduce á los ocho depósitos ó cocederos por 
canales áe madera, los cuales son de forma rectangular y 
construidos de mam postería y de una superficie que varía de 
870 á 780 metros cuadrados con dos metros de profundidad, 
distribuidos por el salinar en los puntos más altos de ios ren
tos que cada uno de ellos riega, cuyos depósitos ó cocederos 
tienen un fondo empedrado,, siendo 1.394 las eras de cristali
zación ó albercas de forma rectangular, de cuatro á ocho me
tros cuadrados de superficie y de 10 á 80 metros de profundi
dad, formando rentos ó agrupaciones que ocupan una superfi
cie de cristalización de 37.500 metros cuadrados: el expresado 
salinar puede producir cuando ménos 8.000 toneladas, ó sean 
unos 44.000 quintales castellanos de sal al año.

En esta salina y como dependencia de ella existen los edl- 
j ficios siguientes:
i Una casa llamada del Rey, que ocupa 807 metros cuadra- 
| dos de superficie, en la cual se hallan comprendidas la capilla 
í y sacristía, con varias habitaciones distribuidas en dos pisos.
| Otra casa unida por la parte del Este á la anterior, titulada 

de Administración, con destino á oficinas y vivienda del Ad
ministrador ó Interventor, que ocupa 184 metros cuadrados de 
superficie, con las oficinas en piso bajo y con varias habita
ciones distribuidas en sus dos pisos.

Otra casa llamada del Comandante, unida á la anterior, que 
ocupa una superficie de 163 metros cuadrados, con un sólo 
piso, distribuido en habitaciones.

Unido á las anteriores casas, y por su parte del Norte, se 
encuentra un cercado dividido por dos tapias en tres corrales 
repartidos para dichas casas, las cuales constituyen un solo 
edificio.

Situado al Norte del coto, en lo más alto de él y al princi
pio de la bajada del valle del Salinar, al cual domina en toda 
su extensión, una casa llamada cuartel, que ocupa una super- 

; ficie de 705 metros cuadrados, distribuido en 11 habitaciones 
independientes, situado en el valle y cerca del Salinar; un al
macén de sales, situado entre el anterior edificio y el salinar 
ó paralelo á ambos, que ocupa una superficie de 818 metros 

J cuadrados; un porchado en comunicación con el anterior a l
macén por la parte del N orte, y otro porchado unido a l . ante
rior llamado botica, destinado para almacén de efectos y útiles 

; de la fábrica; al primer porchado se halla unido un horno de 
pan cocer, y al almacén una cuad ra , ocupando estos dos una 
superficie de 184 metros; otra casa que sirvió de reten para el 
Resguardo, situada al Este del almacén: consta de 85 metros 
cuadrados; otra llamada del Noriero, situada al Sur del sa li
nar y opuesta á las casas citadas y cerca de la noria: consta de 
187 metros cuadrados.

También existen y pertenecen á esta salina los útiles y efec
tos siguientes: la rueda motor con su árb o l, linterna ó rueda 
aguadera, una tornaja ó recipiente, una flecha , una maroma 
de esparto con 80 cuartas de madera , 30 rodillos de madera, 
85 palos ó astiles, cuatro parihuelas, tres barras de h ie rro , 10 
cubetas para limpia y desagüe de las eras, 35 macetas para en
gredar las eras, un pisón, un mazo, un pico, 18 palas de ma
dera, ocho legones de hierro, una sierra, un martillo, una azue
la, dos azadones, 70 serones de esparto, 40 espuertas grandes, 

i 50 chicas, dos hachas, un patalustre , 60 barrenas, dos aguje
tas, 50 lias de esparto, otras 50 de bruzo, un salímetro, un cubo 
grande, dos pesos completos de torba balanza y plato, dos jue
gos. de pesas de bronce desde dos arrobas á una lib ra , una ro
mana com pleta, una colección de pesas del sistema métrico, 
una cabria y dos pares de grillos.

Dicha finca, procedente del Estado y designada en el in 
ventario con el núm. 93, la adquirió el D. Manuel María Perez 
Septien en subasta pública que tuvo lugar el dia 86 de Junio 
del año último, rematándose á su favor por la suma de 600.001 
pesetas, á pagar en 10 plazos, con arreglo á la ley de 11 de Ju 
lio de 1836, cuyo remate fué aprobado por la Junta supe
rior de Ventas de Bienes nacionales en sesión de 89 de Ju 
lio siguiente; y prévio pago del importe del primer plazo, 
fué otorgada á su favor la oportuna escritura de venta por el 
Sr. D. Pedro Hernández de A ntón, Juez de primera instancia 
y de Hacienda del partido de la ciudad de Albacete, con fecha 8 
de Agosto del corriente año á testimonio del Notario del Cole
gio de la propia ciudad D. Benigno V era, de la que se tomó 
razón con fecha 6 de Agosto del año actual en la Administra

ción de Hacienda de dicha provincia de Albacete al núm. 1.*, 
folio 49 del libro 8.°, registro que de dichos documentos lleva 
la Administración; y además fué inscrita en el Registro de la 
propiedad del partido de Alcaráz con fecha 84 de Setiembre 
próximo pasado al folio 808 del tomo 88 del Ayuntamiento de 
Alcaráz, finca núm. 40, y folio 117 del tomo 15 del Ayunta
miento del Bonillo, finca núm. 81, inscripción núm. 8.® La des
lindada finca la adquirió el D. Manuel María Perez en concepto 
de libre de toda carga, gravámen ni responsabilidad, teniendo 
en el dia únicamente la que quedó impuesta por la escritura 
de adquisición ántes citada para responder de las 540.000 pe
setas 90 céntimos, resto del precio en que la adquirió, que fea 
de satisfacerse en nueve plazos los dias 84 de Agosto de los 
años venideros hasta el de 4880 en cuyas épocas vencen los 
pagarés que tiene suscritos el referido Sr. Perez.

Que considerando los tres señores comparecientes que la 
explotación de ia deslindada salina ha de adquirir mayor des
arrollo en beneficio ¿e la industria general del país formando 
para ello una Sociedad, han acordado constituirse á este fin en 
Compañía regular colectiva bajo los pactos y condiciones que 
establecen libremente en uso de las facultades concedidas por 
la ley de 49 de Octubre áe 4869.

4.* Se establece con el domicilio en esta villa de Madrid 
una Sociedad colectiva que se denominará Compañía Industrial 
Salinera de Pinilla, cuya duración será de 99 años, y llevará Ja 
razón social de Carriazo y Compañía.

8.* Tendrá esta Compañía por objeto explotar la salina de 
Pinilla, ora sea utilizando la sal como producto natural, ora 
fundando si conviniese las industrias accesorias de tras forma
ción de dicho producto en otros derivados químicos indus
triales.

3.a D. Manuel María Perez cede á la Sociedad la relaciona
da Salina de Pinilla, con todos sus edificios, terrenos, depen
dencias y efectos; y en virtud de esta cesión la Compañía In
dustrial Salinera de Pinilla queda subrogada en todos los de
rechos y obligaciones del referido S r . Perez con relación á la 
citada f in ca , y obligado por consiguiente á cubrir todos los 
plazos que venzan en lo sucesivo á favor de la Hacienda, h a 
ciendo suyas las cantidades satisfechas y productos existentes 
hasta el dia mediante las compensaciones y condiciones que 
por liquidación especial con el señor cedente se estipulen.

4.a El capital social será de 600.000 pesetas, dividido en 480 
participaciones de 5.000 pesetas cada una, que desde luego 
quedan aplicadas del modo siguiente: 40 participaciones á Don 
Manuel María Perez ; 40 á D. Luis Latasa, y 40 á D. Miguel 
Carriazo.

5.a Estas participaciones estarán representadas por docu
mentos nominativos y trasferibles por endoso, cada uno de los 
cuales podrá dividirse cuando conviniere, en 40 talones ó frac
ciones de participación.

6.a Las participaciones sólo representan el derecho á los 
beneficios proporcionales, así como la responsabilidad de los 
quebrantos hasta el límite de la pérdida de la mitad del capi
tal social. El endoso de las mismas no trasfiere por consi
guiente derecho ninguno personal ni administrativo,

7.a Ninguno de los socios colectivos que constituyen esta 
Sociedad podrá trasferir sus participaciones sin ponerlo en co
nocimiento de sus consocio?, quienes tendrán para adquirirlas 
el derecho de tanteo. Sin embargo, la prim era trasmisión que 
de ella se hiciere en el plazo de 30 dias después de constituida 
la Compañía no estará sujeta á dicha formalidad.

8.a Con arreglo á lo que dispone el art. 5.° de la ley de 19 
de Octubre de 1869, se irán anotando en dichas participacio
nes los dividendos pasivos que los tenedores satisfagan á me
dida que sean necesarios. Asimismo se consignará en las actas 
de trasferencia la obligación que tiene -el cedente de quedar 
subsidiariamente responsable de los pagos futuros que hubiera 
de hacer el cesionario.

9.a Los socios colectivos que constituyen esta Compañía no 
pueden ceder ni enajenar sus derechos personales sino con el 
consentimiento de sus consocios, y jam ás podrá dividirse la 
cesión entre varias personas, debiendo constar la Compañía 
siempre de tres asociados para ios fines administrativos. Cuan
do alguno de ellos haya írasíerido todas sus participaciones 
habrá de trasm itir también sus derechos personales de socio 
fundador á persona aceptable para los otros socios, y que posea 
por lo ménos 40 de las citadas participaciones.

40. Be nombra para el cargo de Gerente administrativo de 
la Sociedad á D. Miguel Carriazo, en quien delegan sus conso
cios todas sus facultades, y á quien confieren para ello los más 
ámplios poderes «i que en-derecho mercantil hay lugar; auto
rizándole para representar á la Compañía ante los Tribunales, 
corporaciones y particulares, llevar la firma social, otorgar con
tratos y ejecutar les acuerdos tomados en común por los tres 
asociados, debiendo practicar sin necesidad de acuerdo todas 
las gestiones ordinarias de despacho corriente y de buena j  
leal administración.

44. El sueldo del Gerente, así como el de los empleados de 
la Compañía y ios salarios de dependientes y operarios, s© fi
jarán de común acuerdo por los socios fundadores. Tam bién se 
dictarán de común acuerdo todas las disposiciones reglam en
tarias encaminadas al cumplimiento del objeto social. Los 
acuerdos se tomarán por mayoría, y constarán en un libro de 
ac tas debidamente autorizado.

48. El Gerente tendrá la obligación de presentar todos los 
años ántes del mes de Abril un balance del ejercicio anterior 
y una Memoria que los socios fundadores reunidos en jun ta 
aprobarán para su inmediata publicación en los periódicos ofi
ciales. En dicha Memoria se fijarán los beneficios líquidos que 
correspondan á cada participación. S: ocurrieren pérdidas é  
hubiere necesidad de gastos, los dividendos pasivos serán a w q
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ados por los socios fundadores de común acuerdo y con arre
glo á las necesidades.

13. A ñn de utilizar las facultades concedidas á las Com
pañías industriales por los artícu los  8.® y 9.® de la ley de 19 de 
Octubre de 1869 consignan desde luego en esta escritura los 
fundadores que se reservan el derecho de emitir cuando les 
fuere conveniente y necesario obligaciones, ó bien h ip o te ca 
rias, ó bien fundadas en el crédito de la C om pañía.

14. Se establece con motivo de liquidación social la pér
dida de la mitad del capital y los demás casos señalados por 
el Código de Comercio, excepto el de muerte de un socio. En 
caso de fallecimiento la Sociedad seguirá funcionando, subro
gándose en los derechos del socio finado su heredero; y si hu
biese varios uno solo de ellos, en representación de los demás. 
De fallecer ei Gerente los socios fundadores nombrarán otro 
que sea de su confianza, aun cuando sea persona extraña d la 
Sociedad.

lo. La liquidación se efectuará en la forma que acuerden 
los socios, quienes podrán cometerla á un tercero, relevándole 
de fianzas si así lo creyeren conveniente.

46. En el caso de discordia, tanto de los socios entre sí, 
como de los tenedores de participaciones con la Sociedad, se 
dirimirá siempre por juicio arbitral en la forma que determi
nen las leyes.

Bajo de cuyos pactos y condiciones dan por constituida la 
Sociedad regular Compañía Industrial Salinera de Pinilla, bajo 
la razón social Carriazo y Compañía, y se obligan los compa
recientes recíprocamente al más exacto y puntual cumpli
miento de todas y cada una de aquellas.

El D. Manuel María Perez, en cumplimiento de lo conveni
do con los Sres. Latasa y Carriazo, y de su libre y espontánea 
voluntad, otorga que cede, renuncia y traspasa en favor de la 
Compañía Industrial Salinera de Pinilla, enclavada en los tér
minos jurisdiccionales de Alcaráz y el Bonillo, de que ántes se 
ha hecho descripción, cuya cesión realiza para el objeto de la 
Sociedad que constituyen por la presente escritura, y trasmite 
á favor ele la misma cuantos derechos y acciones le corres
pondían por el título de propiedad que queda relacionado, sub
rogándola en sus derechos de propiedad, á condición de que 
la referida Sociedad ha de responder al Estado de los plazos 
que se le adeudan por su adquisición.

Los tres referidos señores comparecientes , como socios 
fundadores, en nombre de la Sociedad que representan, acep
tan la cesión que á la misma hace el D. Manuel María Perez 
¿e la salina que le pertenecía llamada de Pinilla, y se obligan 
y obligan á la Sociedad que acaban de fundar al pago de los 
plazos que se deben al Estado por la asignación de la finca ce
dida, haciendo suya la obligación que el Sr. Perez contrajo con 
la Hacienda por los pagarés que tiene suscritos.

Tal es el contrato que formalizan, y que enterados aprue
ban y ratifican.

En este estado yo el Notarlo declaro á las partes de que 
doy fé que dentro del término de 16 dias deben tomar razón 
de este contrato en el Registro público y general de Comercio 
de la provincia, con presentación del testimonio que previene 
el arfc. 2o del Código de Comercio. Que se hace especial reser
va de la hipoteca legal preferente á cualquiera otra en favor 
del Estado por el importe de la última anualidad del impuesto 
que se hubiere repartido y no satisfecho á la finca cedida, é 
igual reserva de hipoteca preferente en favor de la Sociedad 
de Seguros mútuos de incendios á que se hallen inscritas las 
casas que contiene la finca cedida por el importe de les dos 
últimos dividendos que se hubiesen repartido y no resulten 
pagados.

Y últimamente, la presentación de este contrato en el Re
gistro de la propiedad á que la finca corresponde para su toma 
de razón, sin lo que á más de no poderse oponer ni perjudicar 
á tercero sino desde la fecha en que se inscriba, no será ad
mitido en ningún Juzgado, Audiencia ni Tribunal de la Nación, 
ni servirá para acreditar en cualquier derecho que del mismo 
proceda, á no ser que lo invoque un tercero en apoyo de un 
derecho diferente que no dependa de aquel, de todo lo que , y 
dé la presentación que ántes de todo deben hacer de esta es
critura en la oficina de liquidación del impuesto para pago al 
Estado del derecho que devengue la trasmisión de dominio, 
manifestaron quedar enterados.

Así lo otorgan y firman con los testigos D. Nicolás Galicia 
y D. Tiburcio Alonso, de esta vecindad, previa lectura por unos 
y otros de esta escritura en uso del derecho que la ley les 
concede, á todos los que yo el Notario conozco, y de cuanto 
queda expresado doy fé.—Manuel María Perez.^Miguel Car- 
riazo.=Luis Latasa.=Testigo , Nicolás Galicia.=Testigo, Ti
burcio Alonso.—Está signado.—Nicolás de Motta,

Es primera copla, y su matriz señalada con el núm. 426 
queda en mi poder y registro de escrituras públicas del cor
riente año. Y para que conste, á solicitud de los otorgantes, lo 
signo y firmo en un pliego del sello i.# y nueve del 11.® ru
bricados por mí en Madrid dia de su fecho,—Hay un signo. 
Nicolás de Motta.

Examinado este documento, se devuelve al interesado, por
que el acto que comprende no está sujeto al impuesto sobre 
derechos reales y trasmisión de bienes.

Alcaráz £0 de Enero de 1873.—El Liquidador, Julio Rome
ro.—Inscrito.

El documento que precede, al folio £06 del tomo 22 del 
Ayuntamiento de Alcaráz, finca núm. 40, y al folio 119 vuelto 
del tomo 46 del Ayuntamiento del Bonillo, finca núm. 21, ins
cripción núm. 3.* en ámba s.

Alcaráz 22 de Enero de Í873.=E1 Registrador, Julio Ro
mero.—Honorarios 31 pesetas £6 céntimos, según los núme
ros d.f, £, 6 y 9 del AraneeL«=Hay un sello que dice; Ecgíctro 
de la propiedad.^AE-cráz.

§ ACTA.
D. Nicolás de Motta, Escribano de número de esta capital 

y Notario del ilustre Colegio de la misma.
Doy fé que en el registro de actas notariales levantadas en 

esta mi Notaría en el año pasado de 187£, se halla señalada 
con el núm. £17 la que á la letra dice así:

«Acta.—En la villa de Madrid, á 1.° de Octubre de 187£, 
yo el infrascrito D. Nicolás de Motta, Escribano, del número 
y Notario del ilustre Colegio de la misma, mi vecindad, y á 
virtud de requerimiento de parte, me constituí en la calle Im
perial, núm. 3, piso principal, donde se hallaban reunidos los 
Sres. D. Manuel María Perez y Septíen, D. Miguel Carriazo y 
López y D. Luis Latasa y Larumbe, individuos que componen 
ia Sociedad titulad Compañía Industrial Salinera de Pinilla que, 
bajo la razón social de Carriazo y compañía, han fundado por 
escritura otorgada á mi testimonio en el dia de hoy para la 
explotación de una salina llamada de Pinilla, situada en los tér
minos jurisdiccionales de Alcaráz y El Bonillo, cuya reunión 
tiene por objeto constituir la citada Sociedad, Y ocupando la 
Presidencia el D. Miguel Carriazo, como socio Gerente y Ad
ministrador electo por la citada escritura, leyó el mismo se
ñor las cláusulas y condiciones con que se ha fundado la So
ciedad, consignadas en la propia escritura, invitando ¿espues 
á sus consocios á que por todos los medios que estuviesen á 
su alcance cooperasen al fomento de la industria que se pro
ponen. Con lo que, y ofreciendo los demás señores socios su 
franco y leal apoyo en beneficio de la Sociedad, se dió esta 
por constituida, aprobando y ratificando todos tres el conte
nido de la escritura de su fundación, pidiendo á mí el Notario 
levantara acta de la reunión, proveyéndoles de la oportuna 
copia autorizada, y firmándola con los testigos presenciales 
D. Nicolás Galicia y D. Ildefonso Nuñez Nieto, de todo lo que 
doy fé.«Manuel María Perez.—Luis Latasa.—Miguel Carria- 
zo.=Nicolás Galicia.—Ildefonso Nuñez Nieto.—Hay un sig- 
no.=Nicolás de Motta.»

El acta inserta carresponde á la letra con su original, que 
obra y queda en el registro de actas y bajo el número ántes 
citado, á que me remito.

I En fé de todo, y á solicitud de parte doy el presente que 
signo y firmo en Madrid á 13 de Octubre de 1874.=Nicolás 
de Motta. X —494

NOTICIAS OFICIALES

Bolsa de Madrid.

C otiza ción  oficial del dia  46 de O ctubre de 1874, com parado  
con  la  del d ia  a n te r io r .. T1-----    .. ——

. _  CAMBIO A L  CONTADOF o n d o s  p ú b lic o s , 1
Pia 15 Día 16.

Renta perpetua al 3 por 100................   11*77 44*80-82 4[2-77 !p
} 1 1 *80-87 1 [2-85

pequeños 11*77 4 4‘75-S5-S7 4¡2-9( 
á plazo. A » 14‘85 íin cor. vol.

11*95 íin cor. roí., 
prima de 20 eénts.

Idem id. exterior al 3 por 100..  .............. » 4 5*50-30-65
Billetes hipotecarios del Banco de España.

2.* serie........................................  , . » 99*75-100*00
no publicado 99*75 »

Bonos del T esoro, de 2.000 rs., 6 por 100
interés anual ........ ...... . . . . . . .  43*65 43*70

En cantidades pequeñas.. 43*75 43*75
Acciones de carreteras generales, 6 por 4 00 

anual, emisión de 1.® de Abril de 1850.
de 4.000 r s .   .................................   24*09 . »

Obligaciones generales por ferro-carriles, de
2.000 r s . . .  a ...............................      2i*00 21*10-25-30

Idem id. nuevas......................................................  20-35 20*60-70-65-75
no publicado. 20*50 »

Idem de 20.000 r s ............... .......................   » 20‘55
Idem de Alar á Santander de 2.000 rs ... » 19‘75
.Acciones del Banco de España....................... 1 34*00 134*25

íio publicado.. .134*50 134*75-80
Idem de la Compañía del ferro-carril de Ciu- 

da d-Real á B adajoz............................................  38*40 »

Cambios oficiales sobre plazas de la Nación.

DAÑO. BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO.

Albacete   » 4[4 L u go   -----------  » »
Alicante   » 3[4 M álaga  4 1[4 »
Almería  » 1 ¡4 M urcia  » 3[8
A v i l a . . . .   par, » O rense  4[2 ■»
Badajoz  a 4[4 p. O v ie d o .  » 1¡4
Barcelona  * . 2 Palencia  par. »
Bilbao....................  » 1]2 Pamplona  » 1(4
Burgos....................  » 4 ¡2 P o n tev ed ra ... » »
Cáceres  3¡4 » Salamanca  1[4 »
C á d iz . . ,   » 1 R2 San Sebastian. » 4|2
Castellón  par, » Santander  » 4
Ciudad-Real... R4 » S a n t ia g o .. . . . .  7[8 a
Córdoba  »i* Segovia J  par p »
C oruña------. . .  4y4 » Sevilla...................... » 4 4(8
C u en ca .   » » Soria .......................  4 »
Gerona  ................. » 1¡2 d. Tarragona___  » 4 4[4 d.
Granada  ¿ R2 d. Teruel   par. »
Guadalajara.. .  par d. » Toledo...................  3[4 »
Huelva    » » V alencia.  »  4 1 [4d .
Muesca  » 4j4 V alladolid .... . » 5[S d,
Jaén.......................  par. » Vitoria.....................  » 3[8
L eón.....................  par. \ » Zamora  4 {4 »
L é r id a .. .   » I 4 j4 Zaragoza  » 3[4
L ogroño. . . . . .  par. i »

Bolsas extranjeras.
París 15 Octubre.— Fondos españoles: 3 por 4 00 exterior, á 18 5[8.— 

Idem interior, á 13 4 y».

í 3 por 100 . .....................    á 61*80
Fondos franceses. . .  <4 4[2 por 4 0 0 ..  á 88*55

f 5 por 400............................á 98*95
Consolidados ingleses......................................   á 92 43[46,

Cambios oficiales sobre plagas extranjeras,
Lóndres, á 90 dias fecha, 48'6C.
Pf-rís. í. O víetn 5 ‘07 n

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 16 de Octubre de 1874*.

ALTURA, TEM PERATURA
del í Y humedad del aíre, 

barómetro í i r k c c i o k  m t a m
HORAS. reducida á 0o «M om m o

y en milíme- humfede-' I clase del viento. del eiel®.
1 tros- ^ co . cido.

6 de la m i  696*23 7*6 6 2 O. N. O. Calma. Nubes.
9 de la m j  697*63 1 0*5 9*1 O. N. O. Idem . Cási cub.(
2 del d ia , .  | 638*49 1 3 0 4 0*2 N Brisa . Cubierto.
3 de la t. .1 698*90 13 8 40*4 JN. . . . . . .  Id. lig Cási cub
6 de la t . . 704 *4 4 ¿*i*5 4 0*0 N. N. E B risa .. Nuboso.
9 de la n.. | 702*38 4 0*3 8*9 |N. N. E. Id e m .. Ais. nube;
'emperatura máxima del aire, á la som bra............................... 4 4,4
dern mínima de i d ......................................................................   7,0

Diferencia............................................   7,4
'emperatura máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra ............  21,2
fem  id. dentro de una esfera de cris ta l.........................................  35 6

Diferencia........................................................................... 4 4,4
lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros.............................  2*4

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y T e l é g r a f o s
Según los partes recib idos, ayer llovió en C órdob a , Granada,. 

Huesca, Palencia, Soria, Toledo y V a len cia ,

Ayuntamiento de Madrid.
Precios del mercado en el dia de la fecha.

Carne de vaca, de 14 á 16 pesetas la arroba, de 0 59 á 4 la libra, 
y  á 1 ‘31 el kilógramo.

Idem de carnero, de 0*53 á 0*82 pesetas la libra, y  á 1*08 el k ilo 
gramo.

Idem de ternera, de 4 á 2 pesetas la libra, y  de 2*17 á 4*34 el kiló
gramo.

Tocino anejo, á 20 pesetas la arroba; á 0*82 la libra, y á 4*78 el k i
logramo.

Jamón, de 20 á 30 pesetas la arroba; de 0*82 á 1*50 la libra, y d i 
4‘7S á 3*25 el kilógramo.

Pan de dos libras, de 0*41 á 0*47, y  de 0*43 á 0*50 pesetas el kilo
gramo.

Garbanzos, de 6 á 14*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 
y de 0*54 á 1*28 el kilógramo.

Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0*2! á 0*35 la libra, y  de 0*45 
á 0*76 el kilógramo.

Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la arroba; de 0*26 á 0*41 la libra, y  ár 
0*5.6 á 0*89 el kilógramo.

Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*29 la libra, y  de 
0*52 á 0*63 el kilógramo.

Carbón vegetal, á 1 ‘75 pesetas la arroba, y  á 0*15 el kilógramo.
Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y á 0*09 el kilogramo.

* Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y  á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 9*50 á 41*50 pesetas la arroba; de 0*35 á 0*50 la libra, y  

de 0*76 á 1*08 el kilógramo.
Patatas, de 1 á i ‘75 pesetas la arroba; de 0*06 á 0*09 la libra, y  de 

0*4 3 á 0*19 el kilógramo.
Aceite, de 15 á 46 pesetas la arroba; de 0*47 á 0*53 la libra, y de 

9*4 0 á 10*49 el decalitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6*93 el decálitro;
Petróleo, de 0*35 á 0*38 pesetas el cuartillo, y  de 6*93 á 7*52 el de

cálitro.
Trigo, de 13 á 4 4*75 pesetas la fanega, y  de 23*53 á 26 70 el hec- 

tólitro.
Cebada, de 9*25 á 40 pesetas la fanega, y  de 16*74 á 18*20 el 

hectolitro.

Nota. — Beses degolladas en el dia de ayer. — V a ca s , 138. — C am e
ros, S72.— Terneras, 46. — Cerdos, 25.— T ota l, 4.081.

Su peso en lib r a s .. . 82.749.— Idem en kilógraraos. 37.959. 
Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de córner, beber y  arder. 

PUNTOS DE RE C A U D A C IO N . PtS. CéntSA PUNTOS DE RE CAU DAC ION.  PtS. C&ñts.

T oledo................ . .............. 4,234*83.M e d io d ía . . . . ...................  4 4.1 46*45
S e g o v i a . . . . . . . . . . . . . .  4.524*13 C orreos................. 4 8*74
N o r t e . . . . . .........................  7.8*4-43 Pozos de nieve  »
B ilbao ........................... 844*08 Mataderos  4 0 474*40

v S : ::: : : : : : : : : :  I..................... ..........
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 15 de Octubre de 1874. =  El Alcalde, el Marqués de Sar

do al.

PARTE NO OFICIAL

A n u n c io s .
1VECRETO E INSTRUCCION VIGENTE RELATIVOS AL USO DEL 
U  papel sellado.— Edición oficial.— Se halla de venta en el despacho 
dp libros de la Imprenta Nacional á 50 céntimos de peseta (2 rs.) cada 
ejemplar.

Santos del dia.
Santa Eduvigis; San Andrés de Gandía, monje, y Santa Mamerta. 

Cuarenta Horas en la iglesia de San Antonio de los Portugueses.

Espectáculos.

T e a tr o  cíe l a  Ojpeipa.—A las ocho.—Función 5,'
de abono.—Turno 2.u impar.—La Africana.

T e a t r o  EeagMaísol*—A las ocho y  media.—Función 46 de abono.— 
Turno 1.u par.— El árbol sin raíces.—Los zapatos.

T e a tro  d e Agioto.— A las ocho y  media.—Función 5A de abo
no.—Turno 5.°—El molinero de Subisa.

t e a t r o  d e  l a  Z a r z u e la .—A las ocho y media.—Turno 3.a—
El juramento.

T e a tr o  «Sel C ir c o .—A las ocho y media.—Turno 2.° impar.— La
vida es sueño —Baile.

T e a tro  d e  V a r ie d a d e s » — A las ocho y  media.— Cada loco 
con su tem a— Doce retratos seis reales.—La cena de Baltasar.

$a lo jn  E s la v a » — Alas ocho—Relascon, barbero y  comadrón.— Las 
tramas de Garulla.—¿A mí qué?—Baile.

T e a t r o  M a rti»» .— A las ocho.—El Arcediano de San G il— Deuda 
de sangre.—La venta de Guadiana.— Ei poeta de guardilla.—Baile,

T e a tr o  H orn ea .— Alas ocho.— Fuego en guerrillas.— Una idea 
feliz.—Pascual Bailón.—El Barón de la Castaña.

T e a tr o  «leí aterreo (Flor Baja).—Alas ocho.—El amarle p r e 
lado.—Los dos caminos.—M orir de risa.—Baile.


